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NÚMERO 702

AYUNTAMIENTO DE ALMEGÍJAR (Granada)

Aprobación definitiva del Plan Municipal de Vivienda y Suelo

EDICTO

D. Francisco Hidalgo Sáez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Almegíjar (Granada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2018, acordó aprobar de-
finitivamente el Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Almegíjar.
En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, mediante el presente se hace público el texto íntegro del citado plan.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer ante este mismo órgano recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente notificación,
de conformidad con los arts. 112 y siguientes, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, según lo dispuesto en los arts. 8º al 14º de la Ley 29/98, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
notificación del presente acto. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno interponer.

Almegíjar, 5 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.: Francisco Hidalgo Sáez.

Granada, miércoles, 20 de febrero de 2019 B.O.P.  número  34Página  2 n n
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NÚMERO 432

JUNTA DE ANDALUCÍA 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GRANADA 

Solicitud para la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre, en temporada con sombrillas,
hamacas y quiosco tiquets en la playa de San Cristóbal
t.m. de Almuñécar, por un período de 4 años. Expte.:
AUT01/19/GR/0012

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el artí-
culo 152.8 y 9 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Costas, se somete a información pública la solicitud,
para la ocupación del dominio público marítimo-terres-
tre en temporada con sombrillas, hamacas y quiosco ti-
quets en la playa de San Cristóbal t.m. de Almuñécar,
por un período de 4 años. Expte.: AUT01/19/GR/0012,
formulada por D. José Luis Dorado Díaz. 
El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a

disposición de cualquier persona interesada durante un

plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00
de lunes a viernes, así como en la página Web de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente/informacionpublica, durante el periodo de
información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, o bien en cualquier otro registro administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 24 de enero de 2019.-La Delegada Territo-
rial, fdo.: María Inmaculada Oria López.



NÚMERO 433

JUNTA DE ANDALUCÍA 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GRANADA 

Solicitud para la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre, con sombrillas, hamacas y kiosco
tiquets, en temporada, en Playa Puerta del Mar, t.m. de
Almuñécar, por un período de 4 años. Expte.:
AUT01/19/GR/0053

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el artí-
culo 152.8 y 9 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Costas, se somete a información pública la solicitud
para la ocupación del dominio público marítimo-terres-
tre, con sombrillas, hamacas y kiosco tiquets, en tem-
porada, en Playa Puerta del Mar, t.m. de Almuñécar, por
un período de 4 años. Expte.: AUT01/19/GR/0053, for-
mulada por Dª Mercedes Fernández Najarro.

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a
disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00
de lunes a viernes, así como en la página Web de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente/informacionpublica, durante el periodo de
información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, o bien en cualquier otro registro administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 24 de enero de 2019.-La Delegada Territo-
rial, fdo.: María Inmaculada Oria López.

NÚMERO 434

JUNTA DE ANDALUCÍA 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GRANADA 

Solicitud para la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre, con sombrillas, hamacas y kiosco
tiquets, en temporada, en la Playa del Carbón, t.m. de
Almuñécar, por un período de 4 años. Expte.:
AUT01/19/GR/0038

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el artí-
culo 152.8 y 9 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Costas, se somete a información pública la solicitud
para la ocupación del dominio público marítimo-terres-
tre, con sombrillas, hamacas y kiosco tiquets, en tem-
porada, en la Playa del Carbón, t.m. de Almuñécar, por
un período de 4 años. Expte.: AUT01/19/GR/0038, for-
mulada por Enigmaydaikiri, S.L.

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a
disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00
de lunes a viernes, así como en la página Web de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente/informacionpublica, durante el periodo de
información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, o bien en cualquier otro registro administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 24 de enero de 2019.-La Delegada Territo-
rial, fdo.: María Inmaculada Oria López.
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JUNTA DE ANDALUCÍA 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GRANADA 

Solicitud para la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre, con sombrillas, hamacas y kiosco
tiquets, en temporada, en la playa de San Cristóbal,
t.m. de Almuñécar, por un período de 4 años. Expte.:
AUT01/19/GR/0009

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el artí-
culo 152.8 y 9 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Costas, se somete a información pública la solicitud
para la ocupación del dominio público marítimo-terres-
tre con sombrillas, hamacas y kiosco tiquets, en tempo-
rada, en la playa de San Cristóbal, t.m. de Almuñécar,
por un período de 4 años. Expte.: AUT01/19/GR/0009,
formulada por D. José Rodrigo Montes. 

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a
disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00
de lunes a viernes, así como en la página Web de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente/informacionpublica, durante el periodo de
información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, o bien en cualquier otro registro administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 24 de enero de 2019.-La Delegada Territo-
rial, fdo.: María Inmaculada Oria López.

NÚMERO 439

JUNTA DE ANDALUCÍA 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GRANADA 

Solicitud para la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre, con sombrillas, hamacas,
hidropedales, canoas y kiosco de tiquets en
temporada, en playa Marina del Este, t.m. de
Almuñécar, por un período de 4 años. Expte.:
AUT01/19/GR/0040

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el artí-
culo 152.8 y 9 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Costas, se somete a información pública la solicitud
para la ocupación del dominio público marítimo-terres-
tre con sombrillas, hamacas, hidropedales, canoas y
kiosco de tiquets en temporada, en playa Marina del
Este, t.m. de Almuñécar, por un período de 4 años.
Expte.: AUT01/19/GR/0040, formulada por Dª Mª Mont-
serrat Barbero Alberto.

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a
disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00
de lunes a viernes, así como en la página Web de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente/informacionpublica, durante el periodo de
información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, o bien en cualquier otro registro administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 24 de enero de 2019.-La Delegada Territo-
rial, fdo.: María Inmaculada Oria López.
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NÚMERO 684

JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y
EMPLEO

Información pública expte.: 13.848/A.T.

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Conoci-
miento y Empleo de Granada, por el que se somete a in-
formación pública, la solicitud de autorización adminis-
trativa de la instalación eléctrica que se cita, expte. nº
13.848/AT. 
A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de

diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución correspondiente
a la instalación eléctrica que a continuación se indica:
Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con

domicilio en calle Escudo del Carmen, nº 31 de Granada
y CIF: B-82.846.817.
Características: Reforma de Línea Aérea MT 20 kV

“Petra-Regidor” deriv. “Hnos. Nieto”, adecuación del
apoyo A649575 y apoyo sin numerar, y reforma del CD
nº 55.587 “Hnos. Nieto”, tipo interior, sustitución trafo
por otro de 50 kVA y cambio celdas corte al aire por cel-
das SF6 L-P, sito en coord. UTM30 X: 426.192, Y:
4.118.914, en t.m. de Pinos Puente.
Presupuesto: 13.004,35 euros.
Finalidad: Adecuación instalaciones cedidas y me-

jora de la calidad de suministro en la zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Conocimiento y Empleo, sita en calle Joa-
quina Eguaras, nº 2, o en el portal de la transparencia
LinkPúblico:http://www.juntadeandalucia.es/servicios/p
articipacion/todos-documentos/detalle/ y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que se
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 8 de febrero de 2019.-El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NÚMERO 687

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE
GRANADA

Autos número 232/2018

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

HACE SABER: Que en los autos número 232/2018 se
ha dictado Decreto suspensión y nuevo señalamiento
por la Letrada de la Administración de Justicia, de este
Juzgado, en el que se señala fecha y hora para la prac-
tica del acto de juicio y tras el mismo se libra cedula de
citación es del tenor literal que sigue: 
Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la

Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,
CÉDULA DE CITACIÓN
Por Decreto dictada por la Sra. Letrada de la Admon

de justicia, del Juzgado de lo Social número Dos de Gra-
nada, en esta fecha de hoy en los autos número
232/2018, seguidos a instancias de Juan José López Ju-
guera, Ignacio Domingo López Rodríguez, Ismael Hi-
dalgo Martínez y Marco Iban Hidalgo Martínez contra
empresa Reformadera López Conde, S.L., y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido y reclamación de canti-
dad, se ha acordado citar a Vd., para que el próximo día
25 de julio de 2019 a las 10:40 horas, comparezca ante
este Juzgado ubicado en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio
La Caleta, para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio en su caso, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir con todos los medios
de prueba de que intente valerse, que la incomparecen-
cia del actor supondrá el desistimiento de la demanda y
que no se suspenderán los actos por incomparecencia
injustificada del demandado así como se requiere al re-
presentante legal de la empresa a fin de que comparezca
a prestar Confesión Judicial, y aporte la documental soli-
citada en el otrosí de su demanda, bajo apercibimiento
que de no comparecer se le podrá tener por confeso. 
Expido el presente para que sirva de citación a la em-

presa Reformadera López Conde, S.L., con la adverten-
cia de que las siguientes notificaciones se harán en es-
trados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 4 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: María del Mar Salvador
de la Casa.

NUMERO 690

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE
GRANADA

Autos ejecución número 122/2018

EDICTO

Dª Isabel Bravo Ruiz, Letrada de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Gra-
nada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 122/2018 a instancia de la parte
actora D. José Rodríguez Sánchez, contra Auxerlim,
S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado
resolución de fecha 17/09/18 del tenor literal siguiente: 
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PARTE DISPOSITIVA.- S.Sª, por ante mí, la Letrada
de la Administración de Justicia, DIJO: Que debo decla-
rar y declaro extinguida con esta fecha la relación labo-
ral existente entre José Rodríguez Sánchez y la Em-
presa Auxerlim, S.L., condenando a la misma a abonar
al trabajador la cantidad de 3.372,31 euros que se fija
como indemnización por el concepto dicho, así como
los salarios de tramitación dejados de percibir desde la
fecha del despido (31/01/18) hasta la de la presente re-
solución, a razón de 56,09 euros/día, por 358 días, ha-
ciendo un total dichos salarios de 20.080,22 euros.- No
ha lugar a fijar la indemnización adicional que señala el
art. 281 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, al
no haberse probado los perjuicios de que habla dicho
precepto ni concurrir circunstancias especiales para fi-
jar dicha indemnización.- Adviértase a la parte actora
que, una vez adquiera firmeza la presente resolución, se
procederá al archivo provisional de las actuaciones, de-
biendo dicha parte, en caso de no percibir las cantida-
des reseñadas, instar la ejecución correspondiente.
Y para que sirva de notificación al demandado Au-

xerlim, S.L., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Granada, 5 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Isabel Bravo Ruiz.

NUMERO 689

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE
GRANADA

Autos número 961/2017

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Tres
de Granada,
En los autos número 961/17 seguidos a instancias de

Antonio Manuel Sánchez Moreno, contra Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y otro, Mutua Maz, Promociones Abia-
mir, S.L., Arabako Lanketa, SLU, y BNFIX KLZ Auditores
SLP (Admin. Concursal Arabako) sobre Seguridad So-
cial, se ha acordado citar a Promociones Abiamir, S.L.,
como parte demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezca el día 18 de marzo 2019, a las
09:25 horas, para asistir a los actos de conciliación o jui-
cio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda.
del Sur 5, Edificio La Caleta debiendo comparecer per-
sonalmente, o por personal que esté legalmente apode-
rado, y con los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a

su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia
del escrito de demanda presentado.
Y para que sirva de citación a Promociones Abiamir,

S.L., para los actos de conciliación o juicio, se expide la
presente cédula de citación para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 24 de enero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 691

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Autos número 884/2018

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,
HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en

esta fecha en los autos número 884/2018 se ha acor-
dado citar a Carmen Nataly Saa Gallegos, como parte
demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 22 de junio de 2020 a las
10:30 horas para asistir a los actos de conciliación y jui-
cio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo
Social, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio La Caleta,
18014 Granada. debiendo comparecer personalmente
o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,

la referida parte realice prueba de Confesión Judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a

su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Carmen Nataly Saa Ga-

llegos, se expide la presente cédula de citación para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su
colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 1 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Margarita García Pérez.

NÚMERO 693

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Autos número 939/2018

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,
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HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 939/2018 se ha acor-
dado citar a Dental Global Management, S.L. (en con-
curso), I Levante Dental Proyecto Odontológico, S.L., I
Madrid Dental Proyecto Odontológico, S.L., y I Andalu-
cía Dental Proyecto Odontológico, S.L.U., como parte
demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 1 de abril de 2019 a las
11:00 horas para asistir a los actos de conciliación y jui-
cio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo
Social, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio La Caleta,
18014 Granada, debiendo comparecer personalmente
o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,

la referida parte realice prueba de Confesión Judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a

su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Dental Global Manage-
ment, S.L. (en concurso), I Levante Dental Proyecto
Odontológico, S.L., I Madrid Dental Proyecto Odontoló-
gico, S.L., y I Andalucía Dental Proyecto Odontológico,
S.L.U., se expide la presente cédula de citación para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su
colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 1 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 695

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

Autos ejecución número 97/2018

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la eje-
cución arriba indicada contra Invica Veinticinco, S.L., en
el que se ha dictado resolución de fecha 5/2/19 (Decreto
de Insolvencia) haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de revisión conforme a lo establecido en
el art. 239,4 LRJS en el plazo de tres días contados a
partir del siguiente al de la notificación (publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia), de conformidad con lo
establecido en los arts. 186 y 187 de la LRJS.
Que el procedimiento se encuentra a disposición de

la demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social número Siete, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edi-
ficio la Caleta Granada, donde podrá tener conoci-
miento íntegro de la resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Invica
Veinticinco, S.L., actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Granada, 5 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 696

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

Autos número 579/2016

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue autos
579/16 por materia de prestaciones de Dª Yolanda Fer-
nández Castillo, contra I.N.S.S. Fremap, S.A.S. y Cucho
Verde Semillero Ecológico, S.L., en el que se ha dictado
sentencia de fecha 31/01/19 haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de suplicación en el plazo de
cinco días contados a partir del siguiente al de la notifi-
cación (publicación en el Boletín Oficial de la Provincia),
de conformidad con lo establecido en los arts. 186 y 187
de la LRJS.
Que el procedimiento se encuentra a disposición de

la parte en la Secretaría de este Juzgado de lo Social nú-
mero Siete, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio la Ca-
leta Granada, donde podrá tener conocimiento íntegro
de la resolución.
Y para que sirva de notificación al demandado Cucho

Verde Semillero Ecológico, S.L., actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 1 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 699

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO NUEVE DE
GRANADA 

Autos número 117/17

EDICTO

Rosario Córdoba Campos, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado número Nueve de Granada,

HACE SABER: Que en el Juicio por delito leve se-
guido en este Juzgado bajo el número 117/17 en virtud
de denuncia de Letty Vanessa Quintero Ortiz, contra Da-
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vid Carrasco del Carmen, sobre lesiones se ha dictado
sentencia de fecha 22 de enero de 2018 del tenor literal
siguiente:
FALLO: Que debo condenar y condeno David Ca-

rrasco del Carmen como autor responsable criminal-
mente por un delito leve de lesiones previsto y sancio-
nado en el ordinal 2º del artículo 147 del vigente Código
Penal a la pena de multa de un mes con una cuota diaria
de tres euros cuyo impago sujetara al penado a un día
de privación de libertad por cada dos cuotas diarias de
multa no satisfechas, así como al pago de las costas
procesales.
Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en

el plazo de cinco días siguientes a su notificación por
medio de escrito a presentar ante este mismo Juzgado.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

firmo.
Así lo pronuncia, manda y firma, D. José Luis Ruiz

Martínez, Magistrado-Juez del Juzgado de instrucción
número Nueve de Granada, de lo que yo, el Secretario,
doy fe. 
Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certifica-

ción a las actuaciones, juzgando en primera instancia, la
pronuncio, mando y firmo. 
E/ 
Y para que sirva de notificación al condenado David

Carrasco del Carmen actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Granada, 30 de enero de 2019.- (Firma ilegible).

NUMERO 700

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO NUEVE DE
GRANADA 

Autos número 327/17

EDICTO

Rosario Córdoba Campos, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado número Nueve de Gra-
nada,

HACE SABER: Que en el Juicio por delito leve nº
327/17, seguido en este Juzgado en virtud de denuncia
de Darío Romero Jiménez, contra Dayana Michel Cua-
drado Verdugo y José Antonio Pedraza Argüello sobre
daños ha dictado sentencia de fecha 14/2/18, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:
FALLO: Que debo condenar y condeno a Dayana Mi-

chel Cuadrado Verdugo y José Antonio Pedraza Argüello
como autores responsables criminalmente por un delito
leve de daños previsto y sancionado en el ordinal 1º del
artículo 263 del Código Penal a la pena de multa de un
mes con una cuota diaria de 2 euros a cada uno de ellos,
cuyo impago sujetará a los penados a un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias de multa no satis-
fechas; así como al pago de las costas por mitad.

Asimismo debo condenar y condeno a Dayana Mi-
chel Cuadrado Verdugo y José Antonio Pedraza Argüe-
llo a que indemnicen conjunta y solidariamente a Darío
Romero Jiménez en 60 euros.
Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en

el plazo de cinco días siguientes a su notificación por
medio de escrito a presentar ante este mismo Juzgado.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

firmo. 
E/ 
Y para que sirva de notificación a los condenados

Dayana Michel Cuadrado Verdugo y José Antonio Pe-
draza Argüello actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Granada, 30 de enero de 2019.- (Firma ilegible).

NÚMERO 676

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (Granada)

Convocatoria plaza de Ordenanza Notificador
Reprografía sustitución del titular

EDICTO

Dª Concepción Ramírez Marin, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Albolote (Granada) en uso de las
facultades otorgadas por la vigente legislación de régi-
men local,

HACE SABER: Por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 7/2/2019, se han aprobado las Bases y
Convocatoria que regirán el nombramiento como Per-
sonal Laboral, de un puesto de Ordenanza Notificador
Reprografía, estando las mismas a disposición de los in-
teresados así como el modelo de solicitud en el Ayunta-
miento de Albolote, puesto cuya denominación y carac-
terísticas se detallan en la siguiente tabla:

Denominación: Ordenanza Notificador Reprografía.
Régimen: Nombramiento de laboral interino, por

sustitución del titular por I.T., y hasta que se resuélvala
situación de IT, bien por acceder a la incapacidad per-
manente, o al alta en la Seguridad Social y su incorpora-
ción al puesto en interinidad del Ayuntamiento de Albo-
lote.

Nivel de titulación:
- Graduado Escolar 
Número de vacantes a cubrir: 1
Plazo de presentación de solicitudes: 15 días natura-

les, contados desde la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Albolote, 11 de febrero de 2019.-La Alcaldesa, fdo.:
Concepción Ramírez Marín.
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NÚMERO 677

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (Granada)

Bases contratación Ordenanza Notificador-Reprografía
personal laboral

EDICTO

Dª Concepción Ramírez Marín, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Albolote (Granada) en uso de las
facultades que le otorga la vigente legislación de régi-
men local,
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en

sesión de fecha 7 de febrero de 2018, acordó aprobar la
convocatoria y las Bases, que se publican íntegramente
a continuación:

BASES DE LA OPOSICIÓN PARA LA CONTRATA-
CIÓN DE UN PUESTO DE ORDENANZA-NOTIFICADOR-
REPROGRAFÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE,
PERSONAL LABORAL POR SUSTITUCIÓN DEL TITU-
LAR POR BAJA I.T. (INTERINIDAD)
PRIMERA: Es objeto de la presente convocatoria la

selección de un/a Ordenanza-Notificador-Reprografía
del Ayuntamiento de Albolote, en régimen de Personal
Laboral, a jornada completa, por sustitución del titular en
baja por I.T., y hasta que se resuelva la situación de I.T.,
bien por acceder a la incapacidad permanente o al alta
en Seguridad Social y su incorporación al puesto en in-
terinidad del Ayuntamiento de Albolote, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 15.1.c, del Texto Refun-
dido del Estatuto de los Trabajadores. Grupo C2. Com-
plemento específico 4. Complemento de Destino 18.
SEGUNDA: Para ser admitido en la oposición se pre-

cisa reunir los requisitos siguientes:
- Tener nacionalidad española o estar incurso en al-

guno de los supuestos previstos en el artículo 57 del
Texto Refundido del E.B.E.P.
- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en

su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
- Estar en posesión del título que exige la base quinta.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
- No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. En caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos de acceso al empleo público. 
- No hallarse incurso en causa de incapacidad o in-

compatibilidad conforme a la normativa vigente.
- Haber satisfecho los derechos de examen, (10 euros)
Estos requisitos deberán poseerse en el momento

de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
TERCERA: Los/as interesados/as en acceder al

puesto de trabajo dirigirán su instancia ala Sra. Alcal-
desa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Albolote
y la presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento de Albolote, sito en Plaza España, nº 1, de Albo-

lote, por plazo de quince días Naturales, a contar desde
la publicación del anuncio correspondiente en el tablón
de edictos del Ayuntamiento. Se dará, también, publici-
dad a la convocatoria en la Radio y Televisión Local y en
la página Web del Ayuntamiento de Albolote.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de:
- Fotocopia compulsada del D.N.I.
- Curriculum Vitae.
- Declaración responsable de los requisitos que co-

rrespondan según se contemplan en la base segunda
de la convocatoria.
- Documento acreditativo del pago de 10,00 euros, en

concepto de tasa por derechos de examen (art. 4 Orde-
nanza reguladora de la Tasa por Derechos de Examen).
Todos los documentos, si no son originales, habrán

de estar debidamente diligenciado por el interesado
con la frase “es copia fiel del original”, debidamente fir-
mada por el solicitante.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía en el plazo de un mes, dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos. En dicha resolución, que se publicará en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento, se concederá un
plazo de tres días hábiles para la subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía,

se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, que se publicará en el tablón de edictos del
Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar
el día, hora y lugar en que habrá de realizarse la prueba
contemplada en la fase de Oposición.
CUARTA:
El proceso selectivo constará de dos fases: Oposi-

ción, y complementaria (entrevista). 
FASE DE OPOSICIÓN: Constará de dos pruebas:
- Una prueba tipo test, de carácter eliminatorio, de 30

preguntas sobre el temario del anexo I (Hasta un má-
ximo de 10 puntos). Debiendo obtener 5 puntos para
entenderla superada.
- Una prueba práctica relacionada con las tareas propias

del puesto a desempeñar, donde el Tribunal evaluará: 
- La capacidad y adecuación de los/as candidatos/as

a las características del puesto a desempeñar.
- Nociones básicas de Seguridad e Higiene en el Tra-

bajo de conformidad con la Ley 31/1995, de Prevención
de Riesgos Laborales.
Esta prueba que puede ser tanto escrita como prác-

tica, tendrá carácter eliminatorio, su puntuación será
como máximo del0 puntos, debiendo obtener una pun-
tuación mínima de 5 puntos para entenderla superada. 
Las características y contenido de la prueba, así

como el tiempo para su ejecución, será determinado
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización. 
De las puntuaciones que otorguen los miembros del

Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuacio-
nes que difieran entre sí en más de 1 punto, de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal.
FASE COMPLEMENTARIA.- Entrevista: en esta fase

del procedimiento selectivo, el tribunal preguntará a los
aspirantes sobre cuestiones relacionadas con su currí-
culo y acerca de las tareas propias del puesto al que as-
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pira. La puntuación máxima a otorgar será de 2 puntos.
De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tri-
bunal se obtendrá la correspondiente media aritmética.
Las calificaciones se harán públicas en el tablón de

anuncios Municipal.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento

único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribu-
nal. El orden de actuación de los opositores,  se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra Ñ, según lo
establecido en resolución de la Secretaría General para
la Administración Pública de 18 abril de 2017, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto 364/1995 de 10 de marzo.
El resultado final se obtendrá de la suma de la fase de

oposición y de la fase complementaria.
La puntuación definitiva de la oposición será el resul-

tado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición y complementaria.
En cualquier momento del proceso selectivo los as-

pirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición, y en caso de persistir en el empate, la ma-
yor puntuación obtenida en la entrevista. Si aun así per-
sistiese el empate, por el tribunal se acordará la celebra-
ción de una prueba de duración no superior a una hora.
QUINTA.: Graduado Escolar
SEXTA: De conformidad con el artículo 60 del Texto

Refundido del EBEP el tribunal seleccionador estará
constituido por los siguientes miembros:
Presidente/a:
Titular: Dª María Dolores Rodríguez Huertas
Suplente: D. Salomón Sánchez Ramírez  
Secretario/a (con voz y voto): Titular: Dª Ana Carmen

Zurita Chacón
Suplente: Dª Inmaculada Robles Muñoz 
Vocales:
Titular: Dª Rosa Ramírez Marín
Suplente: D. Antonio Jiménez Serrano
Titular: Dª Gracia Barragán Herrera
Suplente: D. Manuel González Rodríguez
Titular: Dª María del Carmen Pérez Contreras
Suplente: Antonio García Palma

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la
mitad más uno de sus miembros, y entre estos concu-
rran el Presidente y el Secretario, sean titulares o su-
plentes.
Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-

ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como Presidente.
En todos los casos, los Vocales deberá poseer titula-

ción o especialización iguales o superiores a las exigi-
das para el acceso a las plazas.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2.015, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público, debiendo comuni-
carlo a la Alcaldía, que resolverá lo procedente.
Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-

ción por los interesados en cualquier momento de la
tramitación del Procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 23 de la citada Ley 40/2.015.
El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-

tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tri-
bunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes; en este caso, el Tribunal excluirá a
aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o
signos que permitan conocer la identidad de los mismos.
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá

recabar la colaboración de Asesores expertos en la ma-
teria de que se trate, que actuarán con voz pero sin voto.
El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-

ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. 
El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-

yor número de aspirantes que el de plazas convocadas.
Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan
esta limitación son nulas de pleno derecho.
OCTAVA: La Convocatoria del puesto se hará pública

a través de los medios de comunicación locales, página
Web y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Albolote.
NOVENA: El Tribunal de Selección, será competente

para interpretar, cuántos recursos, normas, etc., pue-
dan surgir en el proceso de selección y declarar la plaza
desierta si ningún aspirante reuniera los conocimientos
suficientes para ocupar la plaza.
Si el Tribunal lo estima necesario, se podrán formular

o realizar a los/as candidatos/as cuestiones o ejercicios
teóricos y/o prácticos, que versen sobre los conoci-
mientos requerido por el puesto objeto de acreditar la
posesión de estos, por los/as candidatos/as.
DÉCIMA: Los/as aspirantes que habiendo superado

las pruebas, no obtenga plaza, pasarán a integrar una
bolsa de trabajo para sucesivas contrataciones en este
puesto por bajas o renuncias, en la que los criterios de
contratación vendrán determinados por las puntuacio-
nes obtenidas en las distintas fases de la convocatoria,
y cuyos resultados se publicarán en los tablones de
anuncios y página de Internet del Ayuntamiento.
La baja será transitoria, que no permanente, en caso

contrario habría que hacer nuevo expediente de selección
si se estima la oportunidad y legalidad del procedimiento.

ANEXO I
Tema 1.- El Municipio: concepto y elementos. El tér-

mino municipal. La población: especial referencia al
empadronamiento. Competencias municipales. 
Tema 2.- Órganos de gobierno municipales. El Al-

calde. Elección y atribuciones. 
Tema 3.-El Pleno. Atribuciones. La Junta de Go-

bierno Local y los Tenientes de Alcalde. 
Tema 4.- Procedimiento Administrativo. Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.
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Tema 5.- Reprografía: Maquinas de reproducción y
copiado, Multicopistas, Encuadernadoras. 
Tema 6.- Maquinas y elementos de oficina. 
Tema 7.- Dispositivos de comunicaciones: Teléfono y

fax. 
Tema 8.- Tareas de oficina: ensobrado, etiquetado,

guillotinado, encuadernación, grapado. 
Tema 9.- Mantenimiento y conservación de los edifi-

cios e instalaciones municipales: Funciones, herra-
mientas, maquinaria de uso frecuente por los servicios
municipales, materiales a utilizar. 
Tema 10.- Notificaciones según la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Albolote, 11 de febrero de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Concepción Ramírez Marín.

NÚMERO 678

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (Granada)

Bases varias plazas personal laboral estabilización

EDICTO

Dª Concepción Ramírez Marín, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Albolote (Granada) en uso de las fa-
cultades que le otorga la vigente legislación de régimen
local,
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en

sesión de fecha 7 de febrero de 2018, acordó aprobar la
convocatoria y las Bases, mediante proceso de estabili-
zación, que se publican íntegramente a continuación:
1 Peón de Servicios/Grupo A.P/Nivel C.D. 14 
2 Especialista Conductor/Grupo C2/ Nivel C.D 18 
1 Especialista de Electricidad/Grupo C2 /Nivel C.D. 18.
BASES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO-OPO-

SICIÓN LIBRE CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE ALBOLOTE PARA LA PROVISIÓN DE UNA
PLAZA DE PEÓN DE SERVICIOS. ESTABILIZACIÓN 
PRIMERA. Número de plazas, identificación, procedi-

miento de selección y retribuciones.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, por el procedimiento de concurso-oposi-
ción libre, de 1 plaza de Peón de Servicios, vacante en la
plantilla del personal laboral del  Ayuntamiento de Albo-
lote, Grupo E, e incluidas en la oferta de empleo público
de 2018, publicada en el B.O.P. Nº 195 de fecha 10 de
octubre, dotada con el sueldo, pagas extraordinarias,
trienios y demás retribuciones que correspondan se-
gún la legislación vigente. Todo ello mediante proceso
de estabilización de conformidad con el art. 19 de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2018.
SEGUNDA.- Condiciones Generales.
a) Serán de aplicación a esta prueba selectiva las dis-

posiciones contenidas en el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público y las siguientes disposiciones legales en lo que
no se opongan a la anterior: Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley
30/84; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Vigentes de Régimen Local; el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General del Estado, el
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y las
bases de la presente convocatoria.
El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.
b) La adjudicación de la plaza al aspirante que supere

el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida por los opositores a lo largo de
todo el proceso y la condición jurídica será la corres-
pondiente al puesto a ocupar.
TERCERA. Requisitos.
Para ser admitido en el concurso-oposición se pre-

cisa reunir los requisitos siguientes:
- Tener nacionalidad española o estar incurso en al-

guno de los supuestos previstos en el artículo 57 de la
Ley 7/2007, de 13 de abril.
- Tener cumplidos 16 años de edad.
- Sin requisito de titulación, según las Disposición

adicional Séptima del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
- No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas.
- No hallarse incurso en causa de incapacidad o in-

compatibilidad conforme a la normativa vigente.
- Haber satisfecho los derechos de examen, que as-

cienden a 7 euros, a ingresar en la cuenta corriente
ES11 2038 3516 5464 0000 1789
CUARTA. Solicitudes de admisión y justificación de

los meritos alegados.
a) Las instancias solicitando ser admitido al con-

curso-oposición habrán de expresar que los aspirantes
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base tercera de esta convocatoria, acompañándose a
la solicitud los documentos acreditativos de los méritos
alegados conforme al Baremo que se establece en la
base 9ª de las presentes Bases. Para la valoración de los
méritos alegados deberá acompañarse la siguiente do-
cumentación: 
1) Los títulos, cursos y jornadas que se aleguen como

méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos ofi-
ciales u homologados, haciendo constar el centro emi-
sor de los mismos, así como la duración en horas.
2) En caso de servicios prestados en el Administra-

ción Pública, la experiencia se podrá acreditar con certi-
ficado de servicios expedido por el órgano u autoridad
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competente. La experiencia laboral en el sector privado
deberá acreditarse mediante fe de vida laboral y contra-
tos de Trabajo, la presentación de ambos documentos
es imprescindible para la valoración de la experiencia
en la fase de concurso. 
Todas las fotocopias deberán presentarse con la dili-

gencia de “es copia fiel del original” firmada por el inte-
resado que se responsabiliza de su veracidad.
b) Las referidas instancias deberán dirigirse a la Sra.

Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento y se pre-
sentarán en el Registro General del mismo, en horas de
oficina, o en alguno de los lugares previstos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, durante el plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el día siguiente de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
c) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debida-

mente formalizada, el resguardo de pago conforme han
satisfecho las tasas correspondientes para tomar parte
en el proceso selectivo, que se han fijado en la cantidad
de 7 euros, según ordenanza municipal.
Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 55/1999, de 29

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, estarán exentas del pago de la tasa las per-
sonas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
El importe de las mencionadas tasas sólo se retor-

nará en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.
QUINTA. Lista de aspirantes, comienzo de los ejerci-

cios y orden de actuación.
- Expirado el plazo de presentación de instancias, se

dictará resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
y el plazo de subsanación de defectos, que será de diez
días, según los previsto en el artículo en el artículo 68 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La publicación de esta resolución en el Boletín oficial

de la Provincia será determinante de los plazos a efec-
tos de posibles impugnaciones o recursos.
Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen

sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos se expondrá en el Tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Albolote, y en el B.O.P, determi-
nándose en ese anuncio la fecha y hora del comienzo
del primer ejercicio.
SEXTA. Tribunal Calificador.-
El Tribunal estará compuesto por los siguientes miem-

bros de conformidad con lo dispuesto en el TREBEP:
Presidente/a: Marco Antonio Garrido Fernández
Suplente: José Antonio García Martín
Secretario: Antonio Jiménez Serrano 
Suplente: Francisco Jiménez Rodríguez 
Vocal: Alejandro Medina Cruz
Suplente: Antonio Germán Rodríguez Luna
Vocal: César Ramírez González
Suplente: Antonio Ángel González Huertas
Vocal: Javier Romero Hidalgo 
Suplente: Francisco Jiménez García.

El tribunal actuará válidamente con la asistencia de,
al menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre
estos concurran el Presidente y el Secretario, sean titu-
lares o suplentes.
Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-

ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como Presidente.
En todos los casos, los Vocales deberá poseer titula-

ción o especialización iguales o superiores a las exigi-
das para el acceso a las plazas.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-

tervenir, cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la ley 40/2015, de Régimen
Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo a la
Alcaldía, que resolverá lo procedente.
Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-

ción por los interesados en cualquier momento de la
tramitación del Procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 23 de la citada Ley 40/2015.
El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-

tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tri-
bunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes, en este caso, el Tribunal excluirá a
aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o
signos que permitan conocer la identidad de los mismos.
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá

recabar la colaboración de Asesores expertos en la ma-
teria de que se trate, que actuarán con voz pero sin voto.
El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-

ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. 
El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-

yor número de aspirantes que el de plazas convocadas.
Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan
esta limitación son nulas de pleno derecho.
SÉPTIMA. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
El orden de actuación de los opositores,  se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra Ñ, según lo
establecido en resolución de 11 de abril de 2018, de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, artículo 17 del Real Decreto
364/1995 de 10 de marzo.
OCTAVA. Lugar y calendario de realización de las

pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán

en las dependencias municipales y darán comienzo en
la fecha y hora que se determine por la Alcaldía, según
consta en la Base Quinta.
A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el

Tribunal determinará, y publicará según se establece en
la Base anterior, la fecha para la práctica de las sucesi-
vas pruebas.
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Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el
Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las
que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se
realizarán por medio del tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en su página Web.
NOVENA. Desarrollo del proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases diferen-

ciadas; primero se celebrará la fase de concurso y des-
pués la de oposición.
FASE DE CONCURSO: Esta fase de concurso será

previa a la de oposición, no tiene carácter eliminatorio y
consistirá en valorar determinadas condiciones de for-
mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados y
acreditados documentalmente por los aspirantes, de
acuerdo con el baremo siguiente y con un máximo de
13 puntos, y no podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.
Constituido el Tribunal, éste procederá con carácter

previo a la evaluación de los méritos alegados por los
aspirantes con arreglo al siguiente baremo:
Valoración del Curriculum Vitae:
A) Experiencia: (Hasta un máximo de 12 puntos)
a.- Por cada mes completo de servicios prestados en

la Administración Pública Local, en plaza o puesto de si-
milar categoría,  0,09 puntos.
b.- Por cada mes completo realizando tareas de simi-

lar categoría en otras Administraciones Públicas 0,04
puntos.
c.- Por cada mes completo de servicios prestados en

Empresas Privadas realizando tareas de similar catego-
ría, acreditado a través de fe de vida laboral y contratos:
0,02 puntos.
No se tendrán en cuenta para su valoración las frac-

ciones de mes inferiores a 15 días. 
B) Cursos de Formación Ocupacional: (hasta un má-

ximo de 1 punto)
Se valorarán aquellas jornadas y cursos de forma-

ción y perfeccionamiento impartidos por Instituciones
Públicas, las homologadas oficialmente para la imparti-
ción de cursos y los impartidos por los sindicatos den-
tro de los programas de Formación Continua, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo, debiendo estar debidamente acre-
ditados a juicio del Tribunal y relacionados con los co-
nocimientos necesarios para el desempeño del puesto:
por cada hora de curso o jornada realizada se dará una
puntuación de 0,010 puntos. Si algún curso no especifi-
case el número de horas se le dará un valor de 5 horas.
Los cursos se acreditarán mediante certificación o co-

pia compulsada expedida por el centro en que se haya
cursado o mediante copia compulsada del diploma o tí-
tulo expedido. En el certificado o en el título deberá cons-
tar la denominación del curso, centro que lo imparte, pe-
riodo de celebración del mismo y número de horas. 
FASE DE OPOSICIÓN: Hasta un máximo de 20 pun-

tos, constará de las siguientes pruebas:
1.- Prueba tipo test: Tendrá carácter eliminatorio y

consistirá en contestar un cuestionario de 20 preguntas,
con tres respuestas alternativas, relacionadas con el te-
mario que figura en el Anexo de esta Bases, y elaboradas
por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del

ejercicio, en un tiempo máximo de 60 minutos. Su pun-
tuación será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse una
puntuación de 5 puntos para entenderla superada.
Las respuestas erróneas restan, las respuestas en

blanco ni restan ni suman.
2.- Prueba práctica: Tendrá carácter eliminatorio, y

estará relacionada con los temas que se recogen en el
Anexo, donde el Tribunal evaluará la capacidad y ade-
cuación de los/as candidatos/as a las características del
puesto concreto a desempeñar. Su puntuación será de
0 a 10 puntos debiendo obtener una puntuación de 5
puntos para entenderla superada. El tiempo para su eje-
cución será determinado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización. 
De las puntuaciones que otorguen los miembros del

Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuacio-
nes que difieran entre sí en más de 3 puntos, de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal.
El resultado final de la fase de oposición será la suma

de las puntuaciones obtenidas en cada prueba superada.
En cualquier momento del proceso selectivo los as-

pirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.
La puntuación definitiva del concurso-oposición será

el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso.
DÉCIMA.- Orden de prelación.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición. En caso de persistir en el empate se resol-
verá la selección en favor del opositor/a que tenga ma-
yor puntuación en la segunda prueba. 
Si aun así persistiese el empate, el tribunal podrá

acordar la realización de una prueba escrita con una du-
ración máxima de 1 hora, para desempatar.
UNDÉCIMA.- Publicidad de las calificaciones.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el

Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta
Corporación, la relación de aprobados por orden de
puntuación en la que constarán las calificaciones otor-
gadas en cada prueba y el resultado final.
El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la

Corporación Municipal para que realice el correspon-
diente nombramiento.
Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen

las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza. 
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número

de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho
a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.
Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer

recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación
Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado.
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DUODÉCIMA.- Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secreta-

ría de la Corporación, en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir de que se haga pública en el Tablón
de anuncios los documentos acreditativos de los requi-
sitos exigidos en la Base segunda de la convocatoria,
así como la declaración jurada de no hallarse en nin-
guno de los supuestos de incompatibilidades previstos
en la legislación vigente.
Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza

mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan
podido incurrir por falsedad en la solicitud. DÉCIMO
TERCERA.- Nombramiento.
Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Alcalde dictará resolución nombrando a los aspi-
rantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en
el plazo máximo de 30 días naturales a contar desde el
siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el B.O.P. El aspirante que, sin causa justifi-
cada, no tome posesión en el plazo señalado, decaerá
en todos sus derechos. 
DÉCIMO CUARTA.- Normas finales.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Princi-

pios Generales. Características y estructura.
Tema 2.- El Municipio: concepto y elementos. El tér-

mino municipal. La población: especial referencia al
empadronamiento. Competencias municipales.
Tema 3.- Personal al servicio de la Entidad Local. De-

rechos y deberes del personal al servicio de la entidad
local.
Tema 4.- La suciedad. Origen y eliminación. Clases

de suciedad. ¿A qué llamamos limpiar?.
Tema 5.- Mantenimiento señalización de tráfico.
Tema 6.-Seguridad vial.
Tema 7.- Clases de suelos y sus tratamientos a efec-

tos de limpieza viaria.
Tema 8.- Principales útiles que se emplean en lim-

pieza viaria y cómo se manejan.
Tema 9.- Mantenimiento de jardines municipales y

utilización de maquinaria.
Tema 10.- Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos

Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones bá-
sicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

BASES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO-OPO-
SICIÓN LIBRE CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUN-
TAMIENTO DE ALBOLOTE PARA LA PROVISIÓN DE
DOS PLAZAS DE ESPECIALISTA CONDUCTOR 
PRIMERA. Número de plazas, identificación, procedi-

miento de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el procedimiento de concurso-oposi-
ción libre, de 2 plazas de Especialista Conductor, vacan-
tes en la plantilla del personal laboral del  Ayuntamiento
de Albolote, Grupo C2, e incluidas en la oferta de em-
pleo público de 2018, dotada con el sueldo, pagas ex-
traordinarias, trienios y demás retribuciones que co-
rrespondan según la legislación vigente. 
SEGUNDA.- Condiciones Generales.
a) Serán de aplicación a esta prueba selectiva las dispo-

siciones contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y
las siguientes disposiciones legales en lo que no se opon-
gan a la anterior: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; la Ley 30/84; el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes de Régi-
men Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que
aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General del Estado,
el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y las
bases de la presente convocatoria.
b) La adjudicación de las plazas a los aspirantes que

superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo
con la puntuación total obtenida por los opositores a lo
largo de todo el proceso y la condición jurídica será la
correspondiente al puesto a ocupar.
TERCERA. Requisitos.
Para ser admitido en el concurso-oposición se pre-

cisa reunir los requisitos siguientes:
- Tener nacionalidad española o estar incurso en al-

guno de los supuestos previstos en el artículo 57 de la
Ley 7/2007, de 13 de abril.
- Tener cumplidos 16 años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar,

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o For-
mación Profesional de Primer grado o equivalente (de-
berá acreditarse la equivalencia), o hallarse en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias. También será suficiente es-
tar en posesión del resguardo acreditativo de haber
abonado derechos del título.
- Estar en posesión del carnet de conducir tipo C y E,

y haber realizado el “Curso de aptitudes profesionales”
C.A.P.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
- No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas.
- No hallarse incurso en causa de incapacidad o in-

compatibilidad conforme a la normativa vigente.
- Haber satisfecho los derechos de examen, que as-

cienden a 10 euros, a ingresar en la cuenta corriente
ES11 2038 3516 5464 0000 1789
CUARTA. Solicitudes de admisión y justificación de

los méritos alegados.
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a) Las instancias solicitando ser admitido al con-
curso-oposición habrán de expresar que los aspirantes
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base tercera de esta convocatoria, acompañándose a
la solicitud los documentos acreditativos de los méritos
alegados conforme al Baremo que se establece en la
base 9ª de las presentes Bases. Para la valoración de los
méritos alegados deberá acompañarse la siguiente do-
cumentación: 
3) Los títulos, cursos y jornadas que se aleguen como

méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos ofi-
ciales u homologados, haciendo constar el centro emi-
sor de los mismos, así como la duración en horas.
4) En caso de servicios prestados en el Administra-

ción Pública, la experiencia se podrá acreditar con certi-
ficado de servicios expedido por el órgano u autoridad
competente. La experiencia laboral en el sector privado
deberá acreditarse mediante fe de vida laboral y contra-
tos de Trabajo, la presentación de ambos documentos
es imprescindible para la valoración de la experiencia
en la fase de concurso. 
Todas las fotocopias deberán presentarse con la dili-

gencia de “es copia fiel del original” firmada por el inte-
resado que se responsabiliza de su veracidad.
b) Las referidas instancias deberán dirigirse a la Sra.

Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento y se pre-
sentarán en el Registro General del mismo, en horas de
oficina, o en alguno de los lugares previstos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, durante el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el día siguiente de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
c) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debida-

mente formalizada, el resguardo de pago conforme han
satisfecho las tasas correspondientes para tomar parte
en el proceso selectivo, que se han fijado en la cantidad
de 10 euros, según ordenanza municipal.
Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 55/1999, de 29

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, estarán exentas del pago de la tasa las per-
sonas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
El importe de las mencionadas tasas sólo se retor-

nará en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.
QUINTA. Lista de aspirantes, comienzo de los ejerci-

cios y orden de actuación.
- Expirado el plazo de presentación de instancias, se

dictará resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
y el plazo de subsanación de defectos, que será de diez
días, según los previsto en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 
La publicación de esta resolución en el Boletín oficial

de la Provincia será determinante de los plazos a efec-
tos de posibles impugnaciones o recursos.
Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen

sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos se expondrá en el Tablón de anuncios

del Ayuntamiento de Albolote, y en el B.O.P, determi-
nándose en ese anuncio la fecha y hora del comienzo
del primer ejercicio.
SEXTA. Tribunal Calificador.-
El Tribunal estará compuesto por los siguientes miem-

bros de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Básico
del Empleado Público:
Presidente/a: Marco Antonio Garrido Fernández
Suplente: José Antonio García Martín
Secretario: Antonio Jiménez Serrano
Suplente: María Dolores Rodríguez Huertas
Vocal: Antonio Germán Rodríguez Luna
Suplente: Antonio Ángel González Huertas
Vocal: Gabriel Gómez Peláez
Suplente: Francisco Javier Rodríguez Ruiz
Vocal: Manuel González Rodríguez.
Suplente: Francisco Jiménez García.
El tribunal actuará válidamente con la asistencia de,

al menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre
estos concurran el Presidente y el Secretario, sean titu-
lares o suplentes.
Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-

ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como Presidente.
En todos los casos, los Vocales deberá poseer titula-

ción o especialización iguales o superiores a las exigi-
das para el acceso a las plazas.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2015, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, debiendo comuni-
carlo a la Alcaldía, que resolverá lo procedente.
Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-

ción por los interesados en cualquier momento de la
tramitación del Procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 23 de la citada Ley 40/2015.
El Presidente del Tribunal adoptará las medidas

oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase
de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos
ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes, en este caso, el Tribunal ex-
cluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de
los mismos.
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá

recabar la colaboración de Asesores expertos en la ma-
teria de que se trate, que actuarán con voz pero sin voto.
El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-

ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. 
El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-

yor número de aspirantes que el de plazas convocadas.
Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan
esta limitación son nulas de pleno derecho.
SÉPTIMA. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
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El orden de actuación de los opositores,  se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra Ñ, según lo
establecido en resolución de 11 de abril de 2018, de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, artículo 17 del Real Decreto
364/1995 de 10 de marzo.
OCTAVA. Lugar y calendario de realización de las

pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán

en las dependencias municipales y darán comienzo en
la fecha y hora que se determine por la Alcaldía, según
consta en la Base Quinta.
A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el

Tribunal determinará, y publicará según se establece en
la Base anterior, la fecha para la práctica de las sucesi-
vas pruebas.
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el

Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las
que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se
realizarán por medio del tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en su página Web.
NOVENA. Desarrollo del proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases diferen-

ciadas; primero se celebrará la fase de concurso y des-
pués la de oposición.
FASE DE CONCURSO: Esta fase de concurso será

previa a la de oposición, no tiene carácter eliminatorio y
consistirá en valorar determinadas condiciones de for-
mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados y
acreditados documentalmente por los aspirantes, de
acuerdo con el baremo siguiente y con un máximo de 9
puntos, y no podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición.
Constituido el Tribunal, éste procederá con carácter

previo a la evaluación de los méritos alegados por los
aspirantes con arreglo al siguiente baremo:
Valoración del Curriculum Vitae:
A) Experiencia: (Hasta un máximo de 6 puntos)
a.- Por cada mes completo de servicios prestados en

la Administración Pública Local, en plaza o puesto de si-
milar categoría,  0,04 puntos.
b.- Por cada mes completo realizando tareas de simi-

lar categoría en otras Administraciones Públicas 0,02
puntos.
c.- Por cada mes completo de servicios prestados en

Empresas Privadas realizando tareas de similar catego-
ría, acreditado a través de fe de vida laboral y contra-
tos,: 0,01 puntos.
No se tendrán en cuenta para su valoración las frac-

ciones de mes inferiores a 15 días. 
B) Cursos de Formación Ocupacional: (hasta un má-

ximo de 3 puntos)
Se valorarán aquellas jornadas y cursos de forma-

ción y perfeccionamiento impartidos por Instituciones
Públicas, las homologadas oficialmente para la imparti-
ción de cursos y los impartidos por los sindicatos den-
tro de los programas de Formación Continua, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo, debiendo estar debidamente acre-

ditados a juicio del Tribunal y relacionados con los co-
nocimientos necesarios para el desempeño del puesto:
por cada hora de curso o jornada realizada se dará una
puntuación de 0,010 puntos. Si algún curso no especifi-
case el número de horas se le dará un valor de 5 horas.
Los cursos se acreditarán mediante certificación o co-

pia compulsada expedida por el centro en que se haya
cursado o mediante copia compulsada del diploma o tí-
tulo expedido. En el certificado o en el título deberá cons-
tar la denominación del curso, centro que lo imparte, pe-
riodo de celebración del mismo y número de horas. 
FASE DE OPOSICIÓN: Hasta un máximo de 20 pun-

tos, constará de las siguientes pruebas:
1.- Prueba tipo test: Tendrá carácter eliminatorio y

consistirá en contestar un cuestionario de 30 preguntas,
con tres respuestas alternativas, relacionadas con el te-
mario que figura en el Anexo de esta Bases, y elaboradas
por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del
ejercicio, en un tiempo máximo de 60 minutos. Su pun-
tuación será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse una
puntuación de 5 puntos para entenderla superada.
Las respuestas erróneas restan, las respuestas en

blanco ni restan ni suman.
2.- Prueba práctica: Tendrá carácter eliminatorio, y

estará relacionada con los temas que se recogen en el
Anexo, donde el Tribunal evaluará la capacidad y ade-
cuación de los/as candidatos/as a las características del
puesto concreto a desempeñar. Su puntuación será de
0 a 10 puntos debiendo obtener una puntuación de 5
puntos para entenderla superada. El tiempo para su eje-
cución será determinado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización. 
De las puntuaciones que otorguen los miembros del

Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuacio-
nes que difieran entre sí en más de 3 puntos, de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal.
El resultado final de la fase de oposición será la suma

de las puntuaciones obtenidas en cada prueba superada.
En cualquier momento del proceso selectivo los as-

pirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.
La puntuación definitiva del concurso-oposición será

el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso.
DÉCIMA.- Orden de prelación.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición. En caso de persistir en el empate se resol-
verá la selección en favor del opositor/a que tenga ma-
yor puntuación en la segunda prueba. 
Si aun así persistiese el empate, el tribunal podrá

acordar la realización de una prueba escrita con una du-
ración máxima de 1 hora, para desempatar.
UNDÉCIMA.- Publicidad de las calificaciones.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el

Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta
Corporación, la relación de aprobados por orden de
puntuación en la que constarán las calificaciones otor-
gadas en cada prueba y el resultado final.
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El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la
Corporación Municipal para que realice el correspon-
diente nombramiento.
Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen

las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza. 
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número

de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho
a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.
Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer

recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación
Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado.
DUODÉCIMA.- Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secreta-

ría de la Corporación, en el plazo de 20 días naturales,
contados a partir de que se haga pública en el Tablón
de anuncios los documentos acreditativos de los requi-
sitos exigidos en la Base segunda de la convocatoria,
así como la declaración jurada de no hallarse en nin-
guno de los supuestos de incompatibilidades previstos
en la legislación vigente.
Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza

mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan
podido incurrir por falsedad en la solicitud. 
DÉCIMO TERCERA.- Nombramiento.
Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Alcalde dictará resolución nombrando a los aspi-
rantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en
el plazo máximo de 30 días naturales a contar desde el
siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el B.O.P. El aspirante que, sin causa justifi-
cada, no tome posesión en el plazo señalado, decaerá
en todos sus derechos. 
DÉCIMO CUARTA.- Normas Finales.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
ANEXO
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Princi-

pios Generales. Características y estructura.
Tema 2.- El Municipio: concepto y elementos. El tér-

mino municipal. La población: especial   referencia al
empadronamiento. Competencias municipales.
Tema 3.- Órganos de gobierno municipales. El Al-

calde. Elección y atribuciones.
Tema 4.- El Pleno. Atribuciones. 
Tema 5.- La Junta de Gobierno Local y los Tenientes

de Alcalde. 
Tema 6.- Personal al servicio de la Entidad Local. Dere-

chos y deberes del personal al servicio de la entidad local.

Tema 7.- Normas de circulación.
Tema 8.- Seguridad vial. 
Tema 9.- Reglamentación de transportes.
Tema 10.- Los motores.
Tema 11.- Sistema de lubricación.
Tema 12.- Sistema de refrigeración.
Tema 13.- Sistema de transmisión.
Tema 14.- Sistema de frenado.      
Tema 15.- Sistema de distribución.
Tema 16.- Mecánica básica de vehículos, automóvi-

les industriales.
Tema 17.- La conducción con carga.
Tema 18.- Mantenimiento general de los vehículos

parque Móvil Municipal.
Tema 19.- Los residuos sólidos urbanos.
Tema 20.-Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos La-

borales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones bási-
cas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

BASES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO-OPO-
SICIÓN LIBRE CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUN-
TAMIENTO DE ALBOLOTE PARA LA PROVISIÓN DE
UNA PLAZA DE ESPECIALISTA ELECTRICIDAD. ESTA-
BILIZACIÓN 
PRIMERA. Número de plazas, identificación, procedi-

miento de selección y retribuciones.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, por el procedimiento de concurso-oposi-
ción libre, de 1 plaza de Especialista Electricidad, va-
cante en la plantilla del personal laboral del  Ayunta-
miento de Albolote, Grupo C2, e incluida en la oferta de
empleo público de 2018, publicada en el B.O.P. Nº 195
de 10 de octubre, dotada con el sueldo, pagas extraor-
dinarias, trienios y demás retribuciones que correspon-
dan según la legislación vigente. Todo ello mediante
proceso de estabilización, de conformidad con el art. 19
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2018.
SEGUNDA.- Condiciones Generales.
a) Serán de aplicación a esta prueba selectiva las dis-

posiciones contenidas en el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público y las siguientes disposiciones legales en lo que
no se opongan a la anterior: Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/84; el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Vigentes de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General del Estado, y las bases de la presente
convocatoria. El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
b) La adjudicación de la plaza al aspirante que supere

el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida por los opositores a lo largo de
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todo el proceso y la condición jurídica será la corres-
pondiente al puesto a ocupar.
TERCERA. Requisitos.
Para ser admitido en el concurso-oposición se pre-

cisa reunir los requisitos siguientes:
- Tener nacionalidad española o estar incurso en al-

guno de los supuestos previstos en el artículo 57 de la
Ley 7/2007, de 13 de abril.
- Tener cumplidos 16 años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar,

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o For-
mación Profesional de Primer grado o equivalente (de-
berá acreditarse la equivalencia), o hallarse en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias. También será suficiente es-
tar en posesión del resguardo acreditativo de haber
abonado derechos del título.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
- No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas.
- No hallarse incurso en causa de incapacidad o in-

compatibilidad conforme a la normativa vigente.
- Haber satisfecho los derechos de examen, que as-

cienden a 10 euros, a ingresar en la cuenta corriente
ES11 2038 3516 5464 0000 1789
CUARTA. Solicitudes de admisión y justificación de

los méritos alegados.
a) Las instancias solicitando ser admitido al con-

curso-oposición habrán de expresar que los aspirantes
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base tercera de esta convocatoria, acompañándose a
la solicitud los documentos acreditativos de los méritos
alegados conforme al Baremo que se establece en la
base 9ª de las presentes Bases. Para la valoración de los
méritos alegados deberá acompañarse la siguiente do-
cumentación: 
5) Los títulos, cursos y jornadas que se aleguen como

méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos ofi-
ciales u homologados, haciendo constar el centro emi-
sor de los mismos, así como la duración en horas.
6) En caso de servicios prestados en el Administra-

ción Pública, la experiencia se podrá acreditar con certi-
ficado de servicios expedido por el órgano u autoridad
competente. La experiencia laboral en el sector privado
deberá acreditarse mediante fe de vida laboral y contra-
tos de Trabajo, la presentación de ambos documentos
es imprescindible para la valoración de la experiencia
en la fase de concurso. 
Todas las fotocopias deberán presentarse con la dili-

gencia de “es copia fiel del original” firmada por el inte-
resado que se responsabiliza de su veracidad.
b) Las referidas instancias deberán dirigirse a la Sra.

Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento y se pre-
sentarán en el Registro General del mismo, en horas de
oficina, o en alguno de los lugares previstos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, durante el plazo de veinte días hábiles, a

contar desde el día siguiente de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
c) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debida-

mente formalizada, el resguardo de pago conforme han
satisfecho las tasas correspondientes para tomar parte
en el proceso selectivo, que se han fijado en la cantidad
de 10 euros, según ordenanza municipal.
Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 55/1999, de 29

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, estarán exentas del pago de la tasa las per-
sonas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
El importe de las mencionadas tasas sólo se retor-

nará en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.
QUINTA. Lista de aspirantes, comienzo de los ejerci-

cios y orden de actuación.
- Expirado el plazo de presentación de instancias, se

dictará resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
y el plazo de subsanación de defectos, que será de diez
días, según los previsto en el artículo en el artículo 68 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La publicación de esta resolución en el Boletín oficial

de la Provincia será determinante de los plazos a efec-
tos de posibles impugnaciones o recursos.
Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido

apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos se expondrá en el Tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Albolote, y en el B.O.P, determinándose en ese
anuncio la fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.
SEXTA. Tribunal Calificador.-
El Tribunal estará compuesto por los siguientes

miembros de conformidad con lo dispuesto en el Esta-
tuto Básico del Empleado Público:
Presidente/a: José Antonio García Martín 
Suplente: Marco Antonio Garrido Fernández
Secretario: Francisco Jiménez Rodríguez 
Suplente: Antonio Jiménez Serrano 
Vocal: Germán Rodríguez Luna
Suplente: Antonio Jesús González Bailón
Vocal: Alejandro Medina Cruz
Suplente: Gabriel Gómez Peláez
Vocal: Manuel González Rodríguez
Suplente: Fidel García Serrano
El tribunal actuará válidamente con la asistencia de,

al menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre
estos concurran el Presidente y el Secretario, sean titu-
lares o suplentes.
Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-

ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como Presidente.
En todos los casos, los Vocales deberá poseer titula-

ción o especialización iguales o superiores a las exigi-
das para el acceso a las plazas.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2015, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, debiendo comuni-
carlo a la Alcaldía, que resolverá lo procedente.
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Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-
ción por los interesados en cualquier momento de la
tramitación del Procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 23 de la citada Ley 40/2015.
El Presidente del Tribunal adoptará las medidas

oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase
de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos
ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes, en este caso, el Tribunal ex-
cluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de
los mismos.
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá

recabar la colaboración de Asesores expertos en la ma-
teria de que se trate, que actuarán con voz pero sin voto.
El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-

ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. 
El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-

yor número de aspirantes que el de plazas convocadas.
Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan
esta limitación son nulas de pleno derecho.
SÉPTIMA. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
El orden de actuación de los opositores,  se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra Ñ, según lo
establecido en resolución de 11 de abril de 2018, de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se
publica el resultado del sorteo a que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, artículo 17 del Real Decreto
364/1995 de 10 de marzo.
OCTAVA. Lugar y calendario de realización de las

pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán

en las dependencias municipales y darán comienzo en
la fecha y hora que se determine por la Alcaldía, según
consta en la Base Quinta.
A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el

Tribunal determinará, y publicará según se establece en
la Base anterior, la fecha para la práctica de las sucesi-
vas pruebas.
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el

Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las
que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se
realizarán por medio del tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en su página Web.
NOVENA. Desarrollo del proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases diferen-

ciadas; primero se celebrará la fase de concurso y des-
pués la de oposición.
FASE DE CONCURSO: Esta fase de concurso será

previa a la de oposición, no tiene carácter eliminatorio y
consistirá en valorar determinadas condiciones de for-
mación, méritos o niveles de experiencia, adecuados y
acreditados documentalmente por los aspirantes, de

acuerdo con el baremo siguiente y con un máximo de
13 puntos, y no podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.
Constituido el Tribunal, éste procederá con carácter

previo a la evaluación de los méritos alegados por los
aspirantes con arreglo al siguiente baremo:
Valoración del Curriculum Vitae:
A) Experiencia: (Hasta un máximo de 12 puntos)
a.- Por cada mes completo de servicios prestados en

la Administración Pública Local, en plaza o puesto de si-
milar categoría,  0,09 puntos.
b.- Por cada mes completo realizando tareas de simi-

lar categoría en otras Administraciones Públicas 0,04
puntos.
c.- Por cada mes completo de servicios prestados en

Empresas Privadas realizando tareas de similar catego-
ría, acreditado a través de fe de vida laboral y contratos:
0,02 puntos.
No se tendrán en cuenta para su valoración las frac-

ciones de mes inferiores a 15 días. 
B) Cursos de Formación Ocupacional: (hasta un má-

ximo de 1 punto)
Se valorarán aquellas jornadas y cursos de forma-

ción y perfeccionamiento impartidos por Instituciones
Públicas, las homologadas oficialmente para la imparti-
ción de cursos y los impartidos por los sindicatos den-
tro de los programas de Formación Continua, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo, debiendo estar debidamente acre-
ditados a juicio del Tribunal y relacionados con los co-
nocimientos necesarios para el desempeño del puesto:
por cada hora de curso o jornada realizada se dará una
puntuación de 0’010 puntos. Si algún curso no especifi-
case el número de horas se le dará un valor de 5 horas.
Los cursos se acreditarán mediante certificación o co-

pia compulsada expedida por el centro en que se haya
cursado o mediante copia compulsada del diploma o tí-
tulo expedido. En el certificado o en el título deberá cons-
tar la denominación del curso, centro que lo imparte, pe-
riodo de celebración del mismo y número de horas. 
FASE DE OPOSICIÓN: Hasta un máximo de 20 pun-

tos, constará de las siguientes pruebas:
1.- Prueba tipo test: Tendrá carácter eliminatorio y

consistirá en contestar un cuestionario de 30 preguntas,
con tres respuestas alternativas, relacionadas con el te-
mario que figura en el Anexo de esta Bases, y elaboradas
por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del
ejercicio, en un tiempo máximo de 60 minutos. Su pun-
tuación será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse una
puntuación de 5 puntos para entenderla superada.
Las respuestas erróneas restan, las respuestas en

blanco ni restan ni suman.
2.- Prueba practica: Tendrá carácter eliminatorio, y

estará relacionada con los temas que se recogen en el
Anexo, donde el Tribunal evaluará la capacidad y ade-
cuación de los/as candidatos/as a las características del
puesto concreto a desempeñar. Su puntuación será de
0 a 10 puntos debiendo obtener una puntuación de 5
puntos para entenderla superada. El tiempo para su eje-
cución será determinado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización. 
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De las puntuaciones que otorguen los miembros del
Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuacio-
nes que difieran entre sí en más de 3 puntos, de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal.
El resultado final de la fase de oposición será la suma

de las puntuaciones obtenidas en cada prueba superada.
En cualquier momento del proceso selectivo los as-

pirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.
La puntuación definitiva del concurso-oposición será

el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso.
DÉCIMA.- Orden de prelación.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase
de oposición. En caso de persistir en el empate se resol-
verá la selección en favor del opositor/a que tenga ma-
yor puntuación en la segunda prueba. 
Si aun así persistiese el empate, el tribunal podrá

acordar la realización de una prueba escrita con una du-
ración máxima de 1 hora, para desempatar.
UNDÉCIMA.- Publicidad de las calificaciones.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el

Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta
Corporación, la relación de aprobados por orden de
puntuación en la que constarán las calificaciones otor-
gadas en cada prueba y el resultado final.
El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la

Corporación Municipal para que realice el correspon-
diente nombramiento.
Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen

las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza. 
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número

de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones ob-
tenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho
a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.
Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer

recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación
Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado.
DUODÉCIMA.- Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secreta-

ría de la Corporación, en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir de que se haga pública en el Tablón
de anuncios los documentos acreditativos de los requi-
sitos exigidos en la Base segunda de la convocatoria,
así como la declaración jurada de no hallarse en nin-
guno de los supuestos de incompatibilidades previstos
en la legislación vigente.
Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza

mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan
podido incurrir por falsedad en la solicitud. 

DÉCIMO TERCERA.- Nombramiento.
Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Alcalde dictará resolución nombrando a los aspi-
rantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en
el plazo máximo de 30 días naturales a contar desde el
siguiente al de la notificación. Dicho nombramiento se
publicará en el B.O.P. El aspirante que, sin causa justifi-
cada, no tome posesión en el plazo señalado, decaerá
en todos sus derechos. 
DÉCIMO CUARTA.- Normas Finales.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

TEMARIO
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Princi-

pios Generales. Características y estructura.
Tema 2.- El Municipio: concepto y elementos. El tér-

mino municipal. La población: especial referencia al
empadronamiento. Competencias municipales.
Tema 3.- Órganos de gobierno municipales. El Al-

calde. Elección y atribuciones.
Tema 4.-El Pleno. Atribuciones. 
Tema 5.- La Junta de Gobierno Local y los Tenientes

de Alcalde. 
Tema 6.- Personal al servicio de la Entidad Local. Dere-

chos y deberes del personal al servicio de la entidad local.
Tema 7.- Instalaciones de alumbrado público.
Tema 8.- Redes de distribución de energía eléctrica.

Acometidas.
Tema 9.- Instalaciones de enlace. Derivaciones indi-

viduales.
Tema 10.- Instalaciones de enlace. Dispositivos ge-

nerales e individuales de mando y protección. Interrup-
tor de control de potencia.
Tema 11.- Instalaciones de puesta a tierra.
Tema 12.- Instalaciones interruptores receptoras.

Protección contra sobretensiones.
Tema 13.- Instalaciones en locales de pública concu-

rrencia.
Tema 14.- Instalaciones con fines especiales. Instala-

ciones provisionales y temporales de obra.
Tema 15.- Instalaciones con fines especiales. Pisci-

nas y fuentes.
Tema 16.- Instalaciones con fines especiales. Ferias y

Stand.
Tema 17.- Instalaciones de receptores. Receptores

para alumbrado.
Tema 18.- Instalaciones de receptores. Transforma-

dores y autotransformadores. Reactancias. Rectificado-
res. Condensadores.
Tema 19.- Instalaciones eléctricas en muebles.
Tema 20.- Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos La-

borales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones bási-
cas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Albolote, 11 de febrero de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Concepción Ramírez Marín.
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NÚMERO 701

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

Listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos
de 3 plazas de Policía Local para el Ayuntamiento

EDICTO

Con fecha 7 de febrero de 2019 el Sr. Alcalde, dictó la si-
guiente resolución aprobada mediante Decreto nº 64, que
literalmente dice (con disociación de datos protegidos):
<<Área: Personal
Departamento: Selección
Expediente: 539/2018 
Asunto: Listado definitivo de aspirantes admitidos/as

y convocatoria de prueba de aptitud física
DECRETO
Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al

ejercicio del año 2018, aprobada por Acuerdo de Junta
de Gobierno Local adoptado en sesión de 27 de febrero
de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 52, de 16 de marzo de 2018, por la que se precisa
convocar la provisión en propiedad de tres plazas va-
cantes de Policía Local en la Plantilla municipal.
Habiéndose aprobado por Junta de Gobierno Local,

en sesión ordinaria celebrada el 29 de mayo de 2018,
las Bases para el ingreso por oposición libre en la cate-
goría de Policía Local en el Cuerpo de Policía del
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada, adscrita
a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, encuadrada, de acuerdo con la Dis-
posición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo
C1, dotada con las retribuciones correspondientes, y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2018.
Fueron publicadas íntegramente en el B.O.P. de Gra-
nada número 115 de 19 de junio de 2018. Así mismo se
publicó una reseña en el B.O.J.A. número 154 de nueve
de agosto de 2018.
La convocatoria para presentación de solicitudes de

las referidas plazas fue efectuada por Anuncio en el
B.O.E. número 235 de 28 de septiembre de 2018.
Mediante resolución de Alcaldía de 27 de noviembre

de 2018, se aprueba la lista provisional de personas ad-
mitidas y excluidas de la citada convocatoria para la
provisión en propiedad de tres plazas de Policía Local,
siendo publicada esta resolución en el BOP de Granada
nº 239 de 14 de diciembre de 2018, otorgándose un
plazo de subsanación.
Resultando que por parte de dos aspirantes que figu-

ran incluidos en la lista de personas excluidas, se han
formulado escritos de subsanación, y no procede su
admisión, al haberse producido el pago de la tasa por
derechos de examen con carácter extemporáneo, dado
que el mismo debería haberse efectuado dentro del
plazo de presentación de solicitudes.
Si el pago se hubiera realizado en el plazo concedido

al efecto de presentación de solicitudes, pero no se ad-

juntó el justificante de pago, se trataría de un supuesto
subsanable, en la medida que se habrían cumplido los
requisitos exigidos en la convocatoria. Circunstancia
distinta es que el abono no se haya realizado en el plazo
establecido, como es el caso, en la medida en que la re-
gla general en materia de subsanación de solicitudes es
que podrán subsanarse los defectos que adolezcan los
documentos que hayan sido presentados, pero no po-
drán ser aportados documentos nuevos. Y en los casos
de subsanación por falta de justificante de pago de de-
rechos de examen, estarían presentándose documen-
tos nuevos, por cuanto que el justificante de pago no
existía en el momento de finalizar el plazo establecido
para presentación de solicitudes iniciales para la admi-
sión en el procedimiento selectivo.
Esta es la postura que mantienen con carácter gene-

ral los Tribunales de Justicia, pudiendo traer a colación
lo señalado por TSJ de Galicia de 26 de enero de 2011,
en donde se establece lo siguiente:
<<(...) la cuestión a decidir, según se plantea en la

apelación, es si se puede considerar correcto, a los
efectos pretendidos por el demandante -ahora ape-
lante- el pago de unas tasas para los derechos de exa-
men que fue realizado con posterioridad al transcurso
del plazo establecido para cumplir dicho requisito en las
bases de la convocatoria. Es decir, en definitiva, se
puede considerar como hizo la jueza de primera instan-
cia, que dicho incumplimiento es un requisito subsana-
ble. La base quinta de la convocatoria en cuestión esta-
blece que "será requisito indispensable para participar
en las pruebas selectivas el pago de los derechos de
examen en la Tesorería del Ayuntamiento (...). El justifi-
cante de pago se adjuntará a la instancia presentada".
La finalidad de este requisito impide que su falta de

cumplimiento, el pago de los derechos de examen,
pueda ser subsanado fuera del plazo establecido. Por-
que "no puede subsanarse lo inexistente". Puede ser
subsanada la falta de acreditación del requisito, en este
caso el pago de las tasas, pero no la omisión del requi-
sito mismo. En definitiva, no es posible compartir el cri-
terio de la instancia de que pudiera ser subsanable el
hecho tardío de realizar el pago de los derechos de exa-
men fuera del plazo establecido para su cumplimiento.
En su cumplimiento, el recurso de apelación ha de

ser estimado y revocada la sentencia con la anulación
de las resoluciones municipales impugnadas en lo que
se refieren al referido candidato>>.
De conformidad con lo anterior, ha de concluirse que

no resulta subsanable la falta de pago de las tasas de
examen fuera del plazo establecido en la convocatoria
para la presentación de solicitudes de participación, no
resultando admisible si se realiza dentro del plazo de
subsanación de solicitudes.
De conformidad con las bases de la convocatoria y

de conformidad con el artículo 20 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se apruebe el Re-
glamento General de ingreso de Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado, con el artículo 7 del Decreto 201/2003, de 8 de ju-

Granada, miércoles, 20 de febrero de 2019 B.O.P.  número  34Página  78 n n



lio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal de Andalucía, y del artículo 21.1, letras g) y h) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,
procede a la aprobación de la lista definitiva de admiti-
dos/as-excluidos/as.
En uso de las atribuciones que me están conferidas

por el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de la Ley reguladora
de las Bases de Régimen Local, 
RESUELVO:
PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de personas as-

pirantes admitidas y excluidas para tomar parte en la ci-
tada convocatoria para la selección como funcionariado
de carrera por el sistema de oposición libre de tres pla-
zas de Policía Local, del Excmo. Ayuntamiento de Al-
hama de Granada.
La presente declaración de admisión conlleva única-

mente la verificación de los requisitos formales de pre-
sentación de la solicitud de participación en plazo y el
abono de los derechos de examen, por lo que no su-
pone el cumplimiento del resto de requisitos de partici-
pación previstos en las bases que rigen la convocatoria,
lo cual se acreditará con la presentación de documen-
tos prevista en la Base nº 10 del procedimiento selec-
tivo, respecto del aspirante/s que hubieran aprobado la
primera fase del mismo.

LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS/AS
          APELLIDOS Y NOMBRE                                                              D.N.I.
1         OCHOA OLMOS, JUANA MARÍA                                  XXXXX059B
2         OLIVAS MEJÍAS, FRANCISCO DE ASÍS                        XXXXX624Q
3         ORDÓÑEZ FERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO                   XXXXX398V
4         ORTEGA JIMÉNEZ, RAQUEL                                         XXXXX427N
5         ORTIZ RUIZ, JUAN MIGUEL                                            XXXXX777E
6         PARRA DOMÍNGUEZ, ANTONIO JOSÉ                        XXXXX749Q
7         PARRA LIGERO, ANTONIO JAVIER                               XXXXX927P
8         PASCUAL GARCÍA, MARÍA JESÚS                               XXXXX700H
9         PAVÓN BEJARANO, RAFAEL                                        XXXXX067M
10       PAZOS SANTAMARÍA, MIGUEL ÁNGEL                      XXXXX496H
11       PEDRAZA DONES, VANESA                                          XXXXX484X
12       PEÑA GARCÍA, MANUEL DIEGO                                   XXXXX821X
13       PEREIRA ALMAGRO, JUAN JESÚS                              XXXXX108N
14       PÉREZ BONILLO, ANDRÉS                                             XXXXX290D
15       PÉREZ JIMÉNEZ, BELÉN                                                 XXXXX941S
16       PÉREZ PÉREZ, EDUARDO JESÚS                                  XXXXX079J
17       PIMENTEL MORAL, CRISTIAN                                      XXXXX167W
18       PRADAS TIRADO, ANDRÉS                                           XXXXX696H
19       PRIETO GARCÍA, JUAN DE DIOS                                  XXXXX462S
20       RAMÍREZ LIZARTE, LORENZO                                      XXXXX149G
21       RAMÍREZ MARQUÉS, ANTONIO                                   XXXXX463Y
22       RODRÍGUEZ CARACUEL, ANTONIO                            XXXXX730M
23       RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER           XXXXX410M
24       RODRÍGUEZ LÓPEZ, CARLOS                                        XXXXX074P
25       RODRÍGUEZ SUÁREZ, ALBERTO JESÚS                    XXXXX449M
26       RODRÍGUEZ-PRAT VALENCIA, DANIEL                        XXXXX150L
27       ROS VÁZQUEZ, JOSÉ                                                     XXXXX504H
28       ROSÚA ROMERO, BEATRIZ                                           XXXXX471B
29       RUBIO VERA, JOSÉ MANUEL                                        XXXXX336X
30       SÁNCHEZ AVIVAR, PABLO                                            XXXXX390L
31       SÁNCHEZ LUJÁN, ÁGUEDA                                          XXXXX965A
32       SÁNCHEZ MÁRQUEZ, CATHERINA                             XXXXX538W
33       SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, PABLO                                    XXXXX318B
34       SÁNCHEZ VEGA, MIGUEL                                             XXXXX127M
35       SANTIAGO GONZÁLEZ, JUAN MANUEL                     XXXXX134Y
36       SOLDADO TROYANO, SERAFÍN                                   XXXXX201A
37       SOTO BONILLA, JULIO ALBERTO                                XXXXX100M

38       SUÁREZ RIVERO, DAVID                                                XXXXX341L
39       TALAVERA SANTIAGO, MANUEL JESÚS                    XXXXX126Z
40       TITOS LEGEREN, GONZALO                                          XXXXX727E
41       TOLEDANO HERRADOR, ANTONIO JESÚS                 XXXXX213X
42       TOMILLERO RODRÍGUEZ, DANIEL                               XXXXX697X
43       TOQUERA ESPINOSA, JOSÉ ANTONIO                       XXXXX131R
44       TORRES ALONSO, ROSA ANA                                     XXXXX445N
45       TRIANO CASTELLANO, DANIEL                                    XXXXX537K
46       URIBE PARRA, ANTONIO                                                XXXXX895L
47       ZAMORA LÓPEZ, ALBA                                                 XXXXX714M
48       ACEDO JIMÉNEZ, JOSÉ JULIO                                      XXXXX680X
49       AGUACIL DELGADO, SALVADOR                                 XXXXX007Z
50       AGUILAR BÉJAR, ÁNGEL MANUEL                               XXXXX187L
51       ALBA RANDO, RAFAEL                                                  XXXXX422Y
52       ALCAIDE LÓPEZ, JOSÉ                                                   XXXXX970T
53       ALCARAZ RODRÍGUEZ, ALEJANDRO                           XXXXX145Z
54       ALONSO MARTÍN, JOAQUÍN                                        XXXXX133N
55       ANDRADE MORALES, ÁLVARO                                    XXXXX369F
56       ARJONA MOSCOSO, MANUEL                                     XXXXX079P
57       BENÍTEZ ROMERO, ANTONIO                                       XXXXX371H
58       BUSTOS BUSTOS, CARMEN                                         XXXXX246D
59       CABALLERO GONZÁLEZ, PABLO                                 XXXXX562Q
60       CARRASCO SUÁREZ, ANTONIO FRANCISCO            XXXXX029M
61       CASTILLA FERNÁNDEZ, DAVID                                   XXXXX069W
62       CASTILLO CAYUELA, JESÚS                                       XXXXX926W
63       CASTILLO JIMÉNEZ, PABLO                                          XXXXX331T
64       CERVILLA RODRÍGUEZ, ANTONIO                               XXXXX261W
65       CORTECERO ORTEGA, PABLO                                     XXXXX747V
66       CORTÉS FERNÁNDEZ, PATRICIA                                  XXXXX629L
67       COSANO ARIZA, DOMINGO JESÚS                             XXXXX655S
68       EXPÓSITO PELADO, AMADOR                                     XXXXX992Y
69       EXTREMERA ROBLES, MARÍA CONCEPCIÓN             XXXXX987R
70       FERNÁNDEZ BERROCAL, JUAN FRANCISCO             XXXXX235Q
71       FERNÁNDEZ CAMACHO, MIGUEL ÁNGEL                  XXXXX848C
72       FERNÁNDEZ GARCÍA, JUAN ANTONIO                      XXXXX369M
73       FERNÁNDEZ LEOTTE, JESÚS                                        XXXXX374Y
74       FERNÁNDEZ LÓPEZ, IVÁN                                             XXXXX403X
75       FERNÁNDEZ PRADOS, DÉBORA                                   XXXXX458S
76       FERNÁNDEZ SALAS, PEDRO DAVID                           XXXXX081M
77       FERNÁNDEZ RUIZ, ALEJANDRO                                  XXXXX281H
78       FUENTES LÓPEZ, BALTASAR                                       XXXXX164N
79       GALLEGO FERNÁNDEZ, PABLO                                    XXXXX572P
80       GALLEGO HIDALGO, LUCÍA                                         XXXXX859M
81       GALVÁN RAMÍREZ, JOSÉ FERNANDO                         XXXXX093P
82       GARCÍA CABELLO, ANTONIO EDUARDO                    XXXXX252R
83       GARCÍA CORREA, CRISTINA                                         XXXXX378D
84       GARCÍA FERNÁNDEZ, ALEJANDRO                              XXXXX849L
85       GARCÍA GÓMEZ, FRANCISCO JOSÉ                            XXXXX567Z
86       GARCÍA HERNÁNDEZ, ALEJANDRO                            XXXXX186C
87       GARCÍA RODRÍGUEZ, MARÍA DEL CARMEN               XXXXX925K
88       GARCÍA VIÑUELA, RAÚL                                                XXXXX746F
89       GIL GONZÁLEZ, JAVIER ALEJANDRO                          XXXXX733E
90       GÓMEZ GARCÉS, FRANCISCO                                     XXXXX969N
91       GONZÁLEZ MARTÍN, JUAN MANUEL                          XXXXX120B
92       GONZÁLEZ REQUENA, GEMMA IRIS                            XXXXX096P
93       GONZÁLEZ TORRES, RAFAEL                                      XXXXX876W
94       HERNÁNDEZ DE MARCOS, ÁNGEL                              XXXXX865X
95       HERNÁNDEZ MORENO, JAVIER                                    XXXXX175S
96       HERNÁNDEZ REY, FERNANDO                                     XXXXX499P
97       HERNÁNDEZ VÍLCHEZ, ANTONIO                               XXXXX410M
98       LÓPEZ APONTE, AGUSTÍN                                             XXXXX696Z
99       LÓPEZ BONO, CARLOS                                                  XXXXX777P
100     LÓPEZ GÁLVEZ, ZAIDA MARÍA                                     XXXXX555D
101     LÓPEZ GARCÍA, JUAN ALBERTO                                  XXXXX929Y
102     LÓPEZ JIMÉNEZ, ALBERTO                                           XXXXX648K
103     LÓPEZ RUBIO, CÁNDIDA                                                XXXXX675J
104     LORITE MORENO, MIGUEL ÁNGEL                               XXXXX648E
105     LOSADA PRADOS, ALBERTO                                        XXXXX151L
106     LOZANO MILLÓN, JOSÉ DOMINGO                             XXXXX881G
107     LUENGO BAJO, JUAN CARLOS                                    XXXXX226V
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108     LUPIÓN DÍAZ, RUBÉN                                                     XXXXX002K
109     MADRID NAVAS, DAVID                                                XXXXX389T
110     MARÍN AGUILAR, FRANCISCO                                      XXXXX743H
111     MÁRQUEZ CHOZA, MANUEL                                        XXXXX219A
112     MARTÍN FERRANDIZ, VÍCTOR MOISÉS                        XXXXX596V
113     MARTÍN JABALERA, ISMAEL JOSÉ                            XXXXX278W
114     MARTÍN SÁNCHEZ, NOELIA                                          XXXXX372V
115     MARTÍNEZ MARTÍNEZ, RUBÉN                                     XXXXX173X
116     MARTÍNEZ VIVANCOS, IVÁN JOSÉ                              XXXXX771S
117     MARTOS NAVARRO, JOSÉ MANUEL                           XXXXX169B
118     MEDINA MENDOZA, ROBERTO                                    XXXXX186Y
119     MESA MALDONADO, AGUSTÍN                                    XXXXX557Z
120     MOLEÓN SALINAS, MIGUEL ÁNGEL                           XXXXX154X
121     MORCILLO PERALTA, DANIEL                                       XXXXX224E
122     MORENO CRESPO, JUAN ANTONIO                            XXXXX054C
123     MORENO FERNÁNDEZ, MARÍA DEL ROCÍO                XXXXX337A
124     MOYA SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO                               XXXXX900K
125     MUDARRA PLAZA, DAVID                                             XXXXX269V
126     MUÑOZ AGUILERA, ANTONIO FRANCISCO               XXXXX848V
127     MUÑOZ HITA, ENRIQUE JOSÉ                                      XXXXX880Y
128     NÚÑEZ MARÍN, LUCÍA                                                    XXXXX268N

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.
CAUSA DE EXCLUSIÓN
1.- PÉREZ CASTRO, MIGUEL ÁNGEL: XXXXX484P
NO manifiesta que reúne todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos.
2.- RODRÍGUEZ LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO: XXXXX88C
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
3.- RODRÍGUEZ SÁNCHEZ-NORIEGA, JOSÉ MA-

NUEL: XXXXX302S
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
4.- RUIZ BARRANCO, GEMA MARÍA: XXXXX691T
NO manifiesta que reúne todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos.
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
5.- ARMENTEROS CAÑETE, SERGIO: XXXXX177F
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros. (PAGO EXTEMPORÁNEO)
6.- BERNALDEZ RUIZ DE ARÉVALO, VÍCTOR MANUEL:

XXXXX424Z
NO manifiesta que reúne todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos.
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
7.- CHACÓN MANZANO, RAQUEL: XXXXX022H
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
8.- CONTRERAS ARROYO, MANUEL: XXXXX401W
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.

9.- CRUZ GÓMEZ, DAVID: XXXXX304R
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
10.- ESTÉVEZ LEÓN, PEDRO JOAQUÍN: XXXXX181Y
NO manifiesta que reúne todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos.
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
11.- FERNÁNDEZ BLANCO, FRANCISCO JOSÉ:

XXXXX344X
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
12.- FERNÁNDEZ GALLEGO, LUCAS: XXXXX843C
NO manifiesta que reúne todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos.
13.-GÓMEZ ENTRENA, RAFAEL: XXXXX031C
NO manifiesta que reúne todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos.
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros. (PAGO EXTEMPORÁNEO)
14.- JIMÉNEZ MARTÍN, JUAN JOSÉ: XXXXX658S
NO manifiesta que reúne todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos.
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
15.- MONTERO AÍDO, MARÍA JESÚS: XXXXX689W
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
16.- MORCILLO FRÍAS, JOSÉ MIGUEL: XXXXX115T
NO manifiesta que reúne todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos.
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
17.- MORENO MORENO, ALFREDO: XXXXX594T
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
18.- MUÑOZ PUIG, MIGUEL ÁNGEL: XXXXX055Q
Falta resguardo acreditativo de haber satisfecho el

importe de los derechos de examen que ascienden a 35
euros.
SEGUNDO: Nombrar los siguientes componentes

del Tribunal Calificador del procedimiento selectivo:
- PRESIDENCIA: 
Titular: D. Manuel Franco Alférez, Oficial-Jefe de la

Policía Local de Excmo. Alhama de Granada.
Suplente: D. Antonio García Jiménez del Barco, Teso-

rero del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada.
- VOCALÍAS:
Titular: D. Juan Grande García, Interventor del

Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada.
Suplente: D. Francisco de Paula Sánchez Ramos, Co-

ordinador General del Excmo. Ayuntamiento de Al-
hama de Granada.
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Titular: D. Natalio Moreno Salas, Policía Local del
Excmo. Ayuntamiento de Albolote.
Suplente: D. Iván Ocete Garrido, Policía Local del

Excmo. Ayuntamiento de Albolote.
Titular: D. Manuel Ortuño García, funcionario del

Ayuntamiento de Loja.
Suplente: D. José Antonio Ortiz Campaña, funciona-

rio del Ayuntamiento de Loja.
Titular: Dª Susana María Martín Pérez funcionaria de

carrera con habilitación de carácter nacional.
Suplente: Dª Ana Mª Moya García, Administrativa

Jefa de Negociado del Excmo. Ayuntamiento de Al-
hama de Granada.
- SECRETARÍA:
Titular: D. Carlos Bullejos Calvo, Secretario General

del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada.
Suplente: Dª Mª Paz Prados García, Administrativa

del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada.
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las

pruebas, con la colaboración de asesores/as técnicos/as,
con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-
cio de su especialidad técnica.
TERCERO: Se convoca a las personas aspirantes ad-

mitidas para el comienzo de las pruebas, Primera fase,
oposición, primera prueba: aptitud física, en llama-
miento único, los días 13, 14 y 15 de marzo de 2019, a
las 8:30 horas, en el Estadio Municipal Medina Lauxa,
Ciudad Deportiva La Joya, sito en Avenida Tierno Gal-
ván, s/n, de Loja (Provincia de Granada).
Para la realización de las pruebas de aptitud física, las

personas aspirantes deberán entregar al Tribunal Califi-
cador, un certificado médico en el que se haga constar
que reúne las condiciones físicas precisas para realizar
las pruebas. Si alguna de las aspirantes en la fecha de
celebración de las pruebas físicas se encontrara en es-
tado de embarazo, parto o puerperio, resultará de apli-
cación el aplazamiento previsto en las bases.
Para la realización de las pruebas físicas las personas

aspirantes deberán presentarse provistas de atuendo
deportivo.
CUARTO: Los miembros del Tribunal deberán abste-

nerse de formar parte del mismo cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público. Las personas aspirantes podrán re-
cusar a los miembros del Tribunal de Selección, cuando
consideren que concurren alguna o varias de las cir-
cunstancias señaladas en el párrafo precedente, si-
guiendo el procedimiento establecido en el artículo 24
de la citada Ley 40/2015.
QUINTO: Publicar la presente resolución en el BOP

de Granada, así como en el tablón de anuncios de la
Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Alhama
de Granada alhamadegranada.sedelectronica.es, con
acceso también a través de la página Web municipal
www.alhama.org.
El llamamiento para posteriores ejercicios y cual-

quier otra notificación relativa a este procedimiento se
hará mediante publicación, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento alhamadegranada.sedelectronica.es, ac-
cesible a través de la página Web municipal www.al-

hama.org o en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con 12 horas, al menos, de antela-
ción al comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo ejercicio.
Dado en Alhama de Granada (fecha y firma electró-

nica).>>
El presente acto pone fin a la vía administrativa con-

forme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y contra el mismo
podrá interponerse directamente RECURSO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998
y 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas) ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente de Granada, en el plazo de dos
meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del
día siguiente al del recibo de la presente notificación.
No obstante, de manera potestativa podrá, con ca-

rácter previo al recurso judicial indicado, interponerse
RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que
ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el
plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a
partir del día siguiente al del recibo de la presente notifi-
cación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso
judicial contencioso-administrativo hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición (art. 123.2
de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un
mes desde su interposición sin que se haya notificado
su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015).
Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en

su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento a los
efectos oportunos en Alhama de Granada, 7 de febrero
de 2019.-El Alcalde, fdo.: Jesús Ubiña Olmos.

NÚMERO 704

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY (Granada)

Aprobación de padrones-listas cobratorias

EDICTO

Dª Francisca J. García Moreno, Alcaldesa Presidenta
del Ayuntamiento de la Villa de Arenas del Rey (Granada),

HAGO SABER: Que por acuerdo adoptado por esta
Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha
28 de enero del presente año, se efectuó la aprobación
de los padrones-listas cobratorias correspondientes a
las tasas siguientes:
4º trimestre de 2018, tasa por servicios de abasteci-

miento domiciliario de agua  potable.
4º trimestre de 2018, tasa por servicios de alcantari-

llado
4º trimestre de 2018, canon autonómico de depuración
Tasa recogida residuos sólidos ejercicio 2019
Tasa desagüe canales, ejercicio 2019
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Se someten dichos padrones a información pública
mediante anuncios a insertar en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y en la sede electrónica, así como en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada, significán-
dole que, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, el presente edicto de exposición al pú-
blico surte los efectos de notificación colectiva de las li-
quidaciones contenidas  en las listas cobratorias y que,
de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales,  contra los actos de liquidación contenidos en
los mismos podrá formularse ante la Alcaldía-Presi-
denta, recurso de reposición, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, previo al con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, en la forma y plazos
previstos en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción, es-
tando a tales efectos a disposición de los legítimos inte-
resados en las oficinas de este Ayuntamiento.
La interposición de recurso en ningún caso detendrá

la acción administrativa para la cobranza a menos que
el interesado solicite la suspensión de la ejecución del
acto impugnado, en los términos del artículo 14.2.i) del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Arenas del Rey, 31 de enero de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Francisca J. García Moreno.

NÚMERO 681

AYUNTAMIENTO DE COLOMERA (Granada)

Padrón cobratorio de basura 6º/bim./2018

EDICTO

Aprobado por resolución de la Alcaldía de fecha
11/02/2019 el Padrón Cobratorio de Basura correspon-
diente al sexto bimestre de 2018, se expone al público
durante un plazo de veinte días hábiles, al objeto de que
pueda examinarse por los interesados y presentar, en su
caso, las reclamaciones que estimen procedentes. Con-
tra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven
del presente Padrón, se podrá interponer recurso de Re-
posición, ante el órgano que ha dictado el acto, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a
contar desde la finalización del período de exposición al
público del citado Padrón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en conexión
con el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Colomera, 11 de febrero de 2019.-El Alcalde.

NÚMERO 607

AYUNTAMIENTO DE FERREIRA (Granada)

Aprobación de proyecto de actuación de granja

EDICTO

D. Antonio Fornieles Romero, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Ferreira (Granada),

HACE SABER: Que por Acuerdo del Pleno de fecha
28 de diciembre de 2018, se aprobó definitivamente el
proyecto de actuación para “explotación porcina de
cebo de 2400 plazas en régimen de integración“ en la
parcela nº 113 del polígono nº 3 en paraje denominado
Chamorras, lo que se publica a los efectos del artículo
43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, puede interponer alternativamente recurso
de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayunta-
miento, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas; o bien in-
terponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Granada en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto ex-
presamente o se haya producido su desestimación por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más con-
veniente a su derecho.

Ferreira, 6 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.: Anto-
nio Fornieles Romero.

NÚMERO 554

AYUNTAMIENTO DE LANJARÓN (Granada)

Aprobación de proyecto de actuación de legalización;
promovido por Torres Jerónimo

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lanjarón
(Granada), 
HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento, en se-

sión ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2019,
adoptó acuerdo por el que se aprueba proyecto de ac-
tuación, cuyo tenor literal es el siguiente:
1º.- Aprobar el proyecto de actuación de legalización

de vivienda vinculada a la explotación agrícola, situada
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en las parcelas catastrales 23 y 44 del polígono 4 del tér-
mino municipal de Lanjarón, promovido por Dª María
Victoria y Dª María Magdalena Torres Jerónimo. 
2º.- Publicar el presente acuerdo en el B.O.P., tal

como establece el art. 43.f) de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Contra el anterior acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer alternativamente recurso
de reposición con carácter potestativo ante el Pleno del
Ayuntamiento, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente
mediante recurso contencioso-administrativo ante el co-
rrespondiente Juzgado de lo Contencioso-administra-
tivo en Granada, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. Si optará
por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente, o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Lanjarón, 4 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.: José
Eric Escobedo Jiménez.

NÚMERO 670

AYUNTAMIENTO DE LOBRAS (Granada)

Junta general extraordinaria de la Comunidad de
Regantes de las Vegas de Juviles, Acequia Hoya de
Montero y Las Vegas de Lobras y Tímar

EDICTO

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
Por mandato del actual presidente, se convoca a to-

dos los participes de esta comunidad a la junta general
extraordinaria que se celebrará el próximo sábado 9 de
marzo de 2019 a las 19:00 horas de la tarde en primera
convocatoria y de no concurrir quórum suficiente, a las
19:30 en segunda convocatoria, en el local de usos múl-
tiples del Ayuntamiento de Juviles, con el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1. Nombramiento del Presidente del tribunal de las

aguas
2. Presentación de las cuentas y situación actual de la

comunidad
3. Aprobación de una derrama para la comunidad, 1

euro por celemín.
4. Aprobación de la inscripción al sindicato COAG y

la derrama correspondiente.
5. El padrón de la comunidad. Información respecto

al mismo
6. Plan de catalogación de infraestructuras y mante-

nimiento de las mismas. Aprobación de una derrama.

7. Plan de modernización de infraestructuras y regis-
tro de explotaciones agrarias con regadío por goteo.
8. Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asuntos a tratar se ruega la

asistencia a todos los partícipes de la comunidad, advir-
tiéndoles expresamente que, los acuerdos adoptados
en segunda convocatoria serán válidos y tendrán fuerza
de acordar decisiones a todos los partícipes, cualquiera
que sea el número de asistentes.

Juviles, 5 de febrero de 2019.-El Presidente, fdo.:
Luis Raúl García Moreno.

NÚMERO 679

AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO (Granada)

Aprobación inicial modificación presupuestaria, expte.
MC/SC 1/2019

EDICTO

Dª Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Montefrío,

HAGO SABER: Que el Pleno Municipal en sesión ce-
lebrada el día 7 de febrero de 2019, aprobó inicialmente
las siguientes modificaciones presupuestarias, del Pre-
supuesto Municipal para el ejercicio 2019:
Suplemento crédito extraordinario, expte. MC/SC-

1/2019, Importe 66.409,54 euros.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 20.1 y 38.2

RD 500/1990 de 20 de abril, quedan expuestos al pu-
blico durante quince días hábiles a partir de la publica-
ción del presente en el B.O.P.
Durante dicho plazo se admitirán reclamaciones ante

el Pleno, que tendrá un mes para resolverlas, enten-
diéndose denegadas de no notificarse su resolución al
interesado dentro de dicho plazo. Las modificaciones
se consideran definitivamente aprobadas si durante del
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Montefrío, 11 de febrero de 2019.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Remedios Gámez Muñoz.

NÚMERO 680

AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO (Granada)

Aprobación inicial modificación presupuestaria, expte.
MC/CE 1/2019

EDICTO

Dª Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Montefrío,

HAGO SABER: Que el Pleno Municipal en sesión ce-
lebrada el día 7 de febrero de 2019, aprobó inicialmente
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las siguientes modificaciones presupuestarias, del Pre-
supuesto Municipal para el ejercicio 2019:
Crédito extraordinario, expte. MC/CE- 1/2019, im-

porte 20.335,11 euros.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 20.1 y 38.2

RD 500/1990 de 20 de abril, quedan expuestos al pu-
blico durante quince días hábiles a partir de la publica-
ción del presente en el B.O.P.
Durante dicho plazo se admitirán reclamaciones ante

el Pleno, que tendrá un mes para resolverlas, enten-
diéndose denegadas de no notificarse su resolución al
interesado dentro de dicho plazo. Las modificaciones
se consideran definitivamente aprobadas si durante del
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Montefrío, 11 de febrero de 2019.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Remedios Gámez Muñoz.

NÚMERO 710

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA
(Granada)

Aprobación definitiva modificación puntual número 13
de las NN.SS.

EDICTO

Por Acuerdo del Pleno de fecha 7/2/2019, se aprobó
definitivamente la modificación puntual nº 13, de las
Normas Subsidiarias Municipales, cuya modificación
propuesta se transcribe literalmente:

“2. MODIFICACIÓN PROPUESTA
Eliminar del artículo 16.3.- Voladizos abiertos o bal-

cones, de las NN.SS., la limitación de: Su longitud má-
xima será del 35% de la longitud total de la fachada.

Quedando por tanto el artículo como sigue:
“16.3.- Voladizos abiertos o balcones
Se admiten voladizos abiertos o balcones, fuera de la

alineación oficial, con las siguientes limitaciones:
- Se dispondrán a una altura no inferior a 3,50 metros

sobre la rasante.
- El vuelo máximo permitido será el siguiente, si no

se estipula lo contrario en las ordenanzas específicas:
* En calles con acerado: 10% del ancho de la calle,

sin que sea superior  al 85% del ancho de la acera.
* En calles peatonales: 10% del anchote la calle.
* En calles sin acerado, con tráfico rodado: 5% del

ancho de la calle.
- En ningún caso el vuelo permitido podrá sobrepa-

sar 1,00 metro
- Los vuelos se separarán un mínimo de 60 cm, res-

pecto de las medianerías.”
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, se puede interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Granada, en

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-

quier otro recurso que estime pertinente.

Lo manda y firma el Alcalde Presidente, D. Francisco
Gutiérrez Bautista.

Vélez de Benaudalla, 12 de febrero de 2019.-El Al-
calde-Presidente, fdo.: Francisco Gutiérrez Bautista.

NÚMERO 685

CENTRAL DE RECAUDACIÓN, C.B.

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA DEL
JUREL

Exposición pública de padrones cobratorios

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales de las Cuotas
de Administración y Reparto Ordinario para el ejercicio
2018, de la Comunidad de Regantes de la Acequia del
Jurel; se exponen al público por espacio de 20 días en
la Secretaría de la misma, así como en las Oficinas Re-
caudatorias sita en calle Alcalá de Henares, núm. 4 bajo
1 de Granada, para audiencia de reclamaciones, hacién-
dose saber que de no producirse estas los referidos pa-
drones se entenderán elevados a definitivos. 
Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-

quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.
Asimismo y de conformidad con lo establecido en el

artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad y por
los conceptos indicados, se establece que el plazo de
ingreso será único y comprenderá desde el día
1/03/2019 al 30/04/2019 ambos inclusive o inmediato
hábil posterior.
El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el

juego de recibos facilitados al efecto y abonando su im-
porte en:
La Caixa C/c nº 2100-4696-81-0200035976 
BMN C/c nº 0487-3064-11-2000006866
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo esta-
blece el artículo 9 y siguiente de las Ordenanzas de la
Comunidad;
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El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre
y en su caso de las costas que se produzcan.
Aprobación de los repartos y cuantificación de los

mismos:
- Año 2018, Aprobados en Junta General ordinaria de

8 de febrero de 2018 con un reparto de 75,12 euros/fa-
nega al año.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 12 de febrero de 2018.-El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López.

NÚMERO 686

CENTRAL DE RECAUDACIÓN, C.B.

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA REAL DE
CÓNCHAR

Exposición pública de padrones cobratorios y
determinación de plazo de voluntaria

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales de la Cuota de
Administración y Reparto Ordinario para el ejercicio
2019 de la Comunidad de Regantes de la Acequia Real
de Cónchar; se exponen al público por espacio de 20
días en la Secretaría de la misma, así como en las Ofici-
nas Recaudatorias sita en calle Alcalá de Henares, núm.
4 bajo 1 de Granada, para audiencia de reclamaciones,
haciéndose saber que de no producirse estas los referi-
dos padrones se entenderán elevados a definitivos. 
Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-

quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.
Asimismo y de conformidad con lo establecido en el

artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad de
Regantes, y por el concepto indicado, que el plazo de in-
greso será único y comprenderá desde 01/03/2019 al
02/05/2019, ambos inclusive o inmediato hábil posterior.
El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el

juego de recibos facilitados al efecto y en caso de no re-
cibirlo o de pérdida puede obtener una copia en las ofi-
cinas tanto de la Comunidad como de esta Recauda-
ción, abonando su importe en: 

Caja Rural C/c nº ES25-3023-0163-45-5018138403
Bankia C/c nº ES24-2038-3549-0360-0001-1749
Caixa C/c nº ES10-2100-4696-81-0200035976
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en pe-

ríodo voluntario, los recibos serán recargados con el 10%
mensual y hasta el 30% máximo según lo establece el ar-
tículo 9 y siguientes de las Ordenanzas de la Comunidad.
El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-

cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre
y en su caso de las costas que se produzcan. 
Aprobación de los repartos y cuantificación de los

mismos:
- Aprobados en Junta General Ordinaria de 20 de

enero de 2019 con un reparto de: 18,00 euros/marjal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de febrero de 2018.-El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López.

NÚMERO 675

COMUNIDAD DE REGANTES CANAL DE LA BARRA
DE LOS CORTIJOS DE FUENTE VAQUEROS

Cobro periodo voluntario 2019

EDICTO

SE HACE SABER: Que confeccionados los padrones
relativos a la Cuota de Administración de esta Comuni-
dad de Regantes, para 2019, se encuentra expuesto al
público en la oficina de esta comunidad por espacio de
15 días, para audiencia de reclamaciones, como paso
previo para el inicio del cobro en periodo voluntario.
De no producirse estas, los listados se entenderán

elevado a definitivos.
El plazo de cobranza en periodo voluntario de la cuota

de reparto abarcará del 1 de marzo al 30 de abril de 2019.
El pago de los recibos se podrá efectuar, mediante el

juego de impresos facilitados al efecto, de la siguiente
forma:

A) En Caja Rural cta. 3023.0012.14.6096590317
ADVERTENCIAS: Transcurrido el plazo de ingreso

en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de
apremio, intereses de demora y en su caso las costas
que se produzcan.

Lo que se hace saber públicamente para el general
conocimiento de los interesados.

Santa Fe, 11 de febrero de 2019.-El Presidente, fdo.:
Antonio Gil Romero.
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NÚMERO 705

COMUNIDAD DE REGANTES DE JÁTAR

Junta general ordinaria

EDICTO

Por medio del presente se convoca a todos los parti-
cipes de la Comunidad de Regantes de Játar, a la asam-
blea general que se celebrara el día 8 de marzo del
2019, (viernes) en el Edificio de usos múltiples de Játar,
a las 20:00 en primera convocatoria y a las 20:30 en se-
gunda convocatoria, con siguiente orden del día:
a) Lectura y aprobación del acta anterior
b) Estado de cuentas
c) Limpieza 2019
d) Reparación de algún tramo, si es necesario
e) Estado del paso aéreo de la carretera, nacimiento

Menudo
f) Colaboración con los Ayuntamientos
g) Ruegos y pregunta.

El Presidente (firma ilegible).

NÚMERO 668

AYUNTAMIENTO DE CACÍN (Granada)

Bases para la convocatoria de plaza de Secretaría-
Intervención

EDICTO

Por resolución de Alcaldía núm. 12/2019 de fecha
11/02/2019, se aprobaron las bases y la convocatoria
para la selección, en régimen de interinidad, de Secreta-
rio-Interventor mediante sistema de concurso-oposición
para cubrir la vacante de este Ayuntamiento y la E.L.A. de
El Turro y con una vigencia de hasta la resolución de este
expediente, en cumplimiento del art. 52 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, por el que se da nueva re-
dacción al apartado 1 del art. 64 de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, se expone al pública para todos los interesados
que sean funcionarios pertenecientes a la Escala de Habi-
litación Nacional, Subescala Secretaría-Intervención, soli-
citen en el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, nombramiento provisional, comi-
sión de servicios o acumulación. Si se presentaran varias
solicitudes de funcionarios de la Escala de Habilitación
Nacional, se atenderá al orden recogido en los arts. 48 y
ss. del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. En el su-
puesto de que se presentasen varias solicitudes para el
mismo tipo de nombramiento, se resolverá con la cele-
bración de una entrevista personal con esta Alcaldía o
Concejal en quien delegue. Igualmente esta Presidencia

aprobó las bases para simultanear, con los efectos pre-
vistos en el art. 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, la provisión, en régimen de interinidad, mediante
el sistema de concurso-oposición, de la plaza de Secreta-
ría-Intervención desocupada, para el caso de que no se
presentase solicitud alguna por funcionario con habilita-
ción nacional para la provisión del puesto por alguno de
los procedimientos previstos en los arts. 48 y ss. del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo. Los interesados po-
drán consultar las mencionadas bases en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento durante horario de oficina y
en su página Web www.cacin.es.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar

la persona destinada a cubrir, mediante nombramiento
como funcionario interino, el puesto de trabajo de Secre-
taria-Intervención del Ayuntamiento de Cacín y la E.L.A.
de El Turro, que se encuentra vacante, tratándose de fun-
ciones obligatorias y reservadas, está siendo cubierta de
forma temporal y con carácter accidental por un funcio-
nario de la Corporación, al no haber sido posible cubrirla
por otro procedimiento, para su posterior propuesta de
nombramiento por la Dirección General de Administra-
ción Local de la Consejería de Administración Local y Re-
laciones Institucionales de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo establecido en el art. 53 del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, art. 64 de la Ley 42/1994, de 30
de diciembre y preceptos concordantes.
Las funciones a desarrollar serán, con carácter gene-

ral, las establecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones

previstas en el presupuesto, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos, que habrán de poseerse el último
día de presentación de solicitudes:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación.
c) Poseer alguna de las siguientes titulaciones acadé-

micas, exigida para la participación de las pruebas se-
lectivas previstas para Secretaría-Intervención en el
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional,
entre otras, Licenciado en Derecho, Licenciado en Cien-
cias Políticas y de la Administración, Licenciado en So-
ciología, Licenciado en Administración y Dirección de
Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en
Ciencias Actuariales y Financieras o el título de Grado
universitario correspondiente a las ramas jurídicas o de
económicas y empresariales.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero,

deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación en España
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d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones. 
e) No haber sido separado o despedido mediante expe-

diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, no hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas, ni estar incurso en causa de inca-
pacidad o incompatibilidad prevista en la legislación vi-
gente salvo, en este último caso, que se ejercite en su mo-
mento la opción prevista en la Ley 53/84, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas y Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de

este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Elec-
trónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, durante el plazo de
veinte días naturales (artículo 18.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo), a partir de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento.
A la instancia se acompañará una fotocopia del NIF,

así como del título académico acreditativo del requisito
del apartado e) de la segunda de estas bases.
Los aspirantes deberán acreditar junto con la instan-

cia los méritos que deban ser valorados, no valorán-
dose aquellos otros méritos que no cumplan con la de-
bida acreditación.
CUARTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo de diez, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos. En dicha resolución, que se publicará en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un
plazo de cinco días naturales para que se puedan for-
mular reclamaciones o subsanar los defectos que ha-
yan motivado la exclusión.
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía

se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, de identifica forma se realizará el resto de
emplazamientos y comunicaciones con los aspirantes.
En la misma publicación se hará constar el día, hora y lu-
gar en que habrán de realizarse todas las pruebas y el
ejercicio de selección. El llamamiento para la sesión si-
guiente de un mismo ejercicio deberá realizarse por el
propio tribunal calificador directamente a los aspirantes.
QUINTA. Tribunal Calificador
Con base en lo establecido en el artículo 60 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, los órganos de selección serán cole-
giados y su composición deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, tendiéndose a la paridad entre hombre y mujer.
El personal de elección o designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual no podrán

formar parte de los órganos de selección. La pertenen-
cia a los órganos de selección será siempre a título indi-
vidual, no pudiendo ostentarse la pertenencia en repre-
sentación o por cuenta de nadie.
El tribunal calificador designado a instancias del

Ayuntamiento, por el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Cacín, estará formado por:
- Presidente: Funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter Nacional.
- Secretario: El Secretario un Funcionario/a de Admi-

nistración Local con habilitación de carácter Nacional o
funcionario en quien delegue, actuando con voz pero sin
voto. 
Secretario suplente: un Funcionario de Administra-

ción Local con habilitación de carácter Nacional. 
- Primer vocal: un Funcionario/a de Administración

Local con habilitación de carácter Nacional.
- Segundo vocal: un Funcionario/a de Administra-

ción Local con habilitación de carácter Nacional.
- Tercer vocal: un Funcionario/a de Administración

Local con habilitación de carácter Nacional.
- Tres suplentes de los vocales: Funcionarios de Ad-

ministración Local con habilitación de carácter Nacional,
que podrán sustituir indistintamente a cualquier vocal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o su-
plentes entre los que deben figurar, en todo caso, el
Presidente y el Secretario.
La abstención y recusación de los miembros del Tri-

bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.
El Tribunal queda facultados para resolver las dudas

que puedan surgir en la aplicación de las bases, para
decidir respecto en lo no contemplado en las mismas,
velar por el exacto cumplimiento de las bases, así como
para incorporar especialistas en pruebas cuyo conte-
nido requiera el asesoramiento técnico de los mismos;
tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.
Los vocales deberán tener igual o superior nivel de ti-

tulación o especialización que la plaza convocada.
El Tribunal se clasificará en la categoría primera de las

establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre
Indemnizaciones por razón del servicio y disposiciones
complementarias. Todos los miembros y asesores del
Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones que
por razón del servicio correspondan con arreglo a la ley.
Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjui-

cio del posible recurso de alzada o de cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con la legisla-
ción vigente, los aspirantes podrán presentar reclama-
ciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de tres días contados desde la fe-
cha de la correspondiente resolución, sin que este trá-
mite interrumpa el plazo para la interposición del citado
recurso de alzada.
SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los

Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección será el concurso-opo-

sición, consistente esta última fase en una prueba es-
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crita para el análisis de la idoneidad del aspirante según
sus conocimientos en la materia.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-

mento del proceso de provisión, de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de esta convocatoria, deberá
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión
a la Autoridad convocante, comunicándole asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante a los efectos procedente.
Los méritos a tener en cuenta, así como su valora-

ción, serán los siguientes, siendo la calificación final el
resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos
los apartados de la fase de concurso, unida a la puntua-
ción de la fase de oposición.

I. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita y entrevista
tras la prueba realizada (se valorará de 0 a 7 puntos):
El Tribunal, después de haber valorado los méritos

aportados por los aspirantes, llevará a cabo una prueba
escrita para comprobar su idoneidad para el desem-
peño del puesto, especialmente conocimientos en la
materia incluidos en el temario vigente para la selección
de funcionarios de la Subescala de Secretaría-Interven-
ción, pudiendo el Tribunal optar por preguntas de ca-
rácter práctico o por un caso práctico con preguntas.
El ejercicio habrá de ser leído ante el Tribunal por los

aspirantes durante la entrevista en la que se le formula-
ran preguntas al opositor en relación a las funciones a
desempeñar, haciendo especial incidencia sobre los co-
nocimientos de la prestación de servicios de la Secreta-
ría-Intervención. 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento

único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante
que el día y hora de la prueba escrita no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.
El número de puntos que podrá ser otorgado por

cada miembro del Tribunal será de 0 a 7 puntos. La nota
que obtendrá el aspirante será la media de las puntua-
ciones concedidas por los mismos 
Para superar esta prueba es necesario que el aspi-

rante obtenga una puntuación mínima de 4 puntos. En
caso contrario, quedará excluido del procedimiento de
provisión.

II. FASE DE CONCURSO (máximo 3 puntos):
A. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (má-

ximo 0,25 puntos): 
Relacionados directamente con el puesto de trabajo,

impartidos u homologados por Universidades o Adminis-
traciones Públicas: 0,05 puntos por cada 50 horas (frac-
ciones enteras), no valorándose aquellos que no alcancen
las 50 horas lectivas, ni los efectuados con más de 5 años
con anterioridad a la publicación de esta convocatoria.
En el caso de que el opositor acredite disponer de

dos licenciaturas o grados distintos, de los previstos
para acceder a este proceso selectivo, automática-
mente alcanzará los 0,25 puntos de este apartado.
Deberán quedar acreditado por cualquier medio que

permita su constancia (original o copia compulsada).

B. Experiencia profesional (máximo 2,00 puntos):
sólo se valorará la relacionada con las funciones del
puesto de trabajo a cubrir, de la siguiente manera:
1) Por haber prestado servicios como Secretario-Inter-

ventor, en régimen de interinidad, prestados con nom-
bramiento oficial expedido por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma correspondiente 0,1 puntos
por mes, completándose las fracciones, en los últimos 5
años. Deberá quedar acreditado por cualquier medio que
permita su constancia (original o copia compulsada).
Para acreditar la experiencia profesional se aportará

certificación expedida por el organismo público en
donde se halla desempeñado el puesto de trabajo y
nombramiento del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma para acreditar los servicios con nombra-
miento interino.
2) Por haber prestado servicios como asesor jurídico

en la Administración Local: en puestos de Técnico de
Administración General o Asesor jurídico (solo para
aquellos que reúnan la condición de licenciados o gra-
duados en derecho) 0,05 puntos por mes, completán-
dose las fracciones. Deberá acreditarse con certificado
expedido por la Entidad local en la que ha prestado los
servicios como funcionario interino o personal laboral,
igualmente se podrá acreditar, mediante acta de toma
de posesión en caso de funcionario, contrato en el caso
de ser laboral y en ambos casos, fe de vida laboral.
C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la

Subescala de Secretaría-Intervención o de Secretaría-In-
tervención-Intervención, de Funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter Nacional (máximo
0,75 puntos): Por haber superado ejercicios de pruebas
selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría-Inter-
vención e Intervención de Entrada o SECRETARÍA-IN-
TERVENCIÓN se puntuará de la siguiente forma:
- Por cada ejercicio superado de Secretaría-Interven-

ción: 0,25 puntos.
- Por cada ejercicio superado de Secretaría o Inter-

vención-Tesorería, categoría de entrada: 0,15 puntos.
Para acreditar este mérito se deberá presentar Certi-

ficación de la Administración Pública con expresión de
todos los datos que permitan identificar el ejercicio su-
perado. Igualmente será admisible mediante la referen-
cia de la página Web oficial donde aparezcan publica-
dos los resultados.
SÉPTIMA. Selección de Candidatos y Propuesta de

Nombramiento
El resultado de la provisión se hará público en el plazo

máximo de cuarenta y ocho horas desde que se acuerde
por el Tribunal Calificador y serán expuestos en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, con creación de bolsa.
La bolsa con el orden de clasificación definitiva estará

determinado, por la suma de las puntuaciones obteni-
das en el conjunto de los méritos valorados y la prueba
escrita y entrevista realizada por el Tribunal Calificador,
proponiéndose por éste al aspirante que haya obtenido
la mayor puntuación. En caso de empate final entre dos
o más aspirantes, se resolverá a favor de aquél:
1º Que hubiese superado más ejercicios, en las prue-

bas selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría-
Intervención.
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2º Que hubiese superado más ejercicios, en las prue-
bas selectivas de acceso a las Subescalas de Secretaría,
Intervención-Tesorería.
Todas ellas de Funcionarios de Administración Local

con habilitación de carácter Nacional.
3º En el caso de que persistiese empates, se resolve-

ría a favor de aquél que hubiera obtenido una mayor
puntuación, en la prueba escrita y entrevista de este
proceso selectivo y si aún así hubiera empates, en favor
de la nota media más alta del conjunto de los ejercicios
en las pruebas selectivas de acceso a las Subescalas de
Secretaría-Intervención, Secretaría e Intervención-Te-
sorería de Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter Nacional.
En el caso de que la persona inicialmente propuesta no

reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nom-
brada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma,
se entenderá hecha la propuesta en favor del aspirante
que hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación en el
procedimiento de provisión y así sucesivamente.
De igual forma se procederá en el caso de que, ha-

biendo sido nombrado y tomado posesión el aspirante,
cesase por cualquiera de las causas previstas en Dere-
cho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal
para la propuesta, facultando a la Alcaldía para ello,
siempre que no haya transcurrido más de 12 meses
desde la propuesta inicial del Tribunal. 
Cabe la posibilidad de proponer al mismo candidato

o al siguiente aspirante que hubiese alcanzado la se-
gunda mejor puntuación en el procedimiento de provi-
sión y así sucesivamente, si el candidato no pudiese, y
en caso de nueva situación de baja de la titular, cese de
la misma, o adjudicación de plaza en concurso y que la
titular obtenga un nombramiento provisional o comisión
de servicios en otro destino y la misma quedase desierta
nuevamente, en estos casos y hasta que se provea la
plaza de forma definitiva por funcionario de carrera.
El tribunal de selección, tras calificar a los aspirantes y

baremar los méritos alegados y realizar las pruebas y en-
trevistas, propondrá a la Corporación el candidato selec-
cionado y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente
de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y el
expediente completo al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma, que resolverá definitivamente.
OCTAVA. Presentación de Documentos y Toma de

Posesión
El aspirante propuesto para su nombramiento apor-

tará ante la Corporación, dentro del plazo de cinco días,
desde que se haga pública la relación de aprobados,
presentará los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con-
vocatoria, que son: 

a) NIF.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa

de incapacidad o incompatibilidad, y de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública.
c) Fotocopia certificada del título académico exigido

para tomar parte en la convocatoria.

d) Certificado acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio
de la función. 
Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de

fuerza mayor, el aspirante no reuniera los requisitos exi-
gidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia. En tal supuesto, la
Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de
nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el
orden de puntuación.
De igual forma se procederá en caso de renuncia, o

en caso de producirse vacante posterior, para lo cual la
relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con el orden de las puntuaciones totales obtenidas fun-
cionará como bolsa de trabajo. Bolsa que tendrá una
duración de 12 meses a contar desde la fecha del pri-
mer nombramiento.
NOVENA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al recurso contencioso-administrativo,
que podrá interponerse en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de sep-
tiembre, reguladora de las Bases del Régimen Local; el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local aprobado por el Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de septiembre; el Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el régimen jurídico de los funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, y el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la
que se establecen las normas para la selección y nom-
bramiento de personal funcionario interino, de aplica-
ción supletoria.

Granada, 6 de febrero de 2019.-El Secretario-Inter-
ventor, fdo.: Manuel Hidalgo García.
(Servicio de Asistencia a Municipios, Diputación Pro-

vincial de Granada).
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NÚMERO 775

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE
BARCELONA

EDICTO

Juicio: Seguridad Social en materia prestacional
477/2017
Sobre: Varios en seguridad social
Parte demandante/ejecutante: Mutua Universal Mu-

genat
Parte demandada/ejecutada: Tesorería General de la

Seguridad Social, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial (INSS), Juperisa Construcciones, S.L., Enrique
Eduardo Castañeda Guerra

Adoración Navarro Bayo, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social nº 03 de Barce-
lona.
En este Órgano judicial se tramita el procedimiento

arriba indicado en el que se ha dictado providencia de
fecha 22/11/18.
En atención al desconocimiento del actual domicilio

de la parte demanda Juperisa Construcciones, S.L. y de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Social (LRJS) he acordado ci-
tarle, para que comparezca en la sede de este Órgano
judicial el día 22 de febrero de 2019 a las 10:15 horas
para la celebración del acto de juicio.
Le advierto que debe concurrir con los medios de

prueba de que intente valerse; si se trata de la prueba
documental debe presentarla debidamente ordenada y
numerada.
Asimismo le advierto que su incomparecencia injus-

tificada no impedirá la celebración de los actos de con-
ciliación y del juicio, que continuaran sin necesidad de
declarar su rebeldía y que podrá ser tenida por con-
forme con los hechos de la demanda.
Contra dicha resolución la parte puede interponer re-

curso de reposición ante la Letrada de la Administra-
ción de Justicia, mediante un escrito que se debe pre-
sentar en el plazo de TRES días contados desde el si-
guiente al de la notificación, en el que se debe expresar
la infracción en que haya incurrido la resolución, ade-
más de los requisitos y advertencias legales que cons-
tan en la resolución y en los arts. 186 y 187 de la LRJS.
La resolución que se notifica está a disposición de la

persona interesada en este Órgano judicial.
Este edicto cumple los criterios de protección de da-

tos de carácter personal en el ámbito de la Administra-
ción de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y si-
guientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la
Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Admi-
nistración de Justicia, relativa a la publicación de edictos
en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.
Y, para que sirva de notificación y de citación a Jupe-

risa Construcciones, S.L. parte demandada, cuyo domi-
cilio o residencia se desconoce, expido y firmo el pre-
sente edicto para su publicación en el BOP, con la ad-
vertencia de que las siguientes comunicaciones se rea-
lizarán fijando una copia de la resolución o de la cédula

en el tablón de anuncios de esta Oficina judicial, salvo
las resoluciones que deban revestir forma de auto o de
sentencia o decreto cuando ponga fin al proceso o re-
suelva un incidente, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59.2 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Social (LRJS).

Barcelona, 8 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 770

AYUNTAMIENTO DE GALERA (Granada)

Convocatoria para la provisión del puesto de
Secretaría-Intervención

EDICTO

D. Miguel Ángel Martínez Muñoz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Galera (Granada), 

HACE SABER: Que mediante resolución de fecha 15
de febrero de 2019, se ha realizado convocatoria para la
provisión del puesto de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Galera, como sigue:

“CONVOCATORIA Y BASES PARA LA COBERTURA
DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN ME-
DIANTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL, COMISIÓN
DE SERVICIOS, ACUMULACIÓN O EN RÉGIMEN INTE-
RINIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE GALERA Y BOLSA
DE TRABAJO. 
Puesto que va a estar desocupado el puesto de Secre-

taría-Intervención del Ayuntamiento de Galera por renun-
cia de la Secretaria-Interventora interina, urge su provi-
sión y cobertura a fin de garantizar el ejercicio de las fun-
ciones reservadas a las funciones inherentes a dichos
funcionarios y para la buena marcha de la administración
y los servicios municipales. Dicha cobertura y nombra-
miento habrá de realizarse por alguno de los procedi-
mientos establecidos en el Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, que regula el régimen jurídico de los funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y demás normativa de aplicación, mediante
nombramiento provisional, comisión de servicio o acu-
mulación. 
En caso de que no se produzca solicitud alguna para

su provisión por alguno de los anteriores procedimien-
tos, procede la convocatoria para proponer a la Direc-
ción General de Administración Local de la Consejería
de Presidencia y Administración Local de la Junta de
Andalucía su provisión mediante nombramiento con
carácter interino por una persona que esté en posesión
de la titulación exigida para el acceso a la subescala y
categoría con respeto a los principios de igualdad, mé-
rito, capacidad y publicidad de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto citado, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habi-
litación de carácter nacional.
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Visto lo anterior, en virtud de las atribuciones que me
confiere el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, 
Resuelvo:
Primero: Iniciar el procedimiento para la cobertura

del puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Galera. Dicha cobertura y nombramiento habrá de re-
alizarse por alguno de los procedimientos temporales
de provisión establecidos en el Real Decreto 128 /2018,
de 16 de marzo, que regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, mediante nombramiento provisional,
comisión de servicios o acumulación.
Segundo: Hacer pública la convocatoria mediante

anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la Provincia,
así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Galera y en el Portal de Transparencia. 
Tercero: Para el caso de que no se produzca solicitud

alguna para su provisión por alguno de los anteriores
procedimientos, proceder simultáneamente a la convo-
catoria para proponer a la Dirección General de Admi-
nistración Local de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Local de la Junta de Andalucía su provisión
mediante nombramiento con carácter interino por una
persona que esté en posesión de la titulación exigida
para el acceso a la subescala y categoría con respeto a
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, que regula el régimen jurí-
dico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habi-
litación de carácter nacional.
Cuarto: Aprobar las bases reguladoras de la selec-

ción de Secretario-Interventor interino que constan en
el expediente. 
Quinto: Simultáneamente publicar la convocatoria y

las bases de selección mediante anuncio a insertar en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Galera y en el Portal
de Transparencia del Ayuntamiento de Galera. 
Sexto: Convocar el concurso con entrevista para la

provisión del puesto.
Lo ordeno en Galera, a 15 de febrero de 2019”.

Las Bases aprobadas son las que siguen:
“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-

SIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIO-
NARIO-A INTERINO-A, POR EL SISTEMA DE CON-
CURSO CON ENTREVISTA DEL PUESTO DE TRABAJO
DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DEL AYUNTA-
MIENTO DE GALERA Y BOLSA DE TRABAJO. 
Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto seleccio-

nar mediante concurso libre con entrevista personal, la
persona destinada a cubrir, mediante nombramiento
como funcionario interino, el puesto de trabajo de Se-
cretaría- Intervención del Ayuntamiento de Galera, de la
Escala de funcionarios de administración local con habi-
litación de carácter nacional, vacante en la actualidad,
para su posterior propuesta de nombramiento por la Di-

rección General de Administración Local de la Conseje-
ría competente en Administración Local de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el Real De-
creto 128/2018, de 16 de marzo, que regula el régimen
jurídico de los funcionarios de administración local con
habilitación nacional, y preceptos concordantes.
Las funciones a desarrollar serán, con carácter gene-

ral, las establecidas en el citado Real Decreto, por el que
se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de
Administración Local con Habilitación de Carácter Na-
cional y demás normativa aplicable. La plaza se encuen-
tra dotada con las retribuciones previstas en el presu-
puesto, de acuerdo con la legislación vigente.
Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos, que habrán de poseerse el último
día de presentación de solicitudes:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación.
c) Poseer alguna de las siguientes titulaciones acadé-

micas: Licenciado en Derecho, licenciado en Ciencias
Políticas y de la Administración, licenciado en Sociolo-
gía, licenciado en Administración y Dirección de Empre-
sas, licenciado en Economía, licenciado en Ciencias Ac-
tuariales y Financieras, licenciado en Ciencias Políticas y
Sociología, licenciado en Ciencias Económicas o Em-
presariales, o el título de Grado correspondiente. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación en España
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de

las tareas. No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado o despedido mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público. 
Tercera. Solicitudes y documentación a presentar
Los interesados presentarán solicitud de participa-

ción dirigida al Sr. Presidente del Ayuntamiento de Ga-
lera a la dirección: Plaza mayor nº 8, c.p. 18840 Galera
(Granada), en la que deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de los requisitos exigidos en la Base Se-
gunda de esta convocatoria, referidos a la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias, y que se
comprometen a tomar posesión de la plaza en el caso
de ser nombrados.
Se presentará en el Registro General del Ayunta-

miento de Galera o en cualquiera de los lugares previs-
tos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
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Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en lo que resulte aplicable, pu-
diendo presentarse a través de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Galera disponible en la dirección
https://sede.ayuntamientogalera.es. 
Las presentadas en las Oficinas de Correos deberán

ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas en dicho
organismo antes de ser certificadas. A la instancia se
acompañará una fotocopia del documento nacional de
identidad, pasaporte o tarjeta de identidad, así como
copia de la titulación universitaria exigida para partici-
par en el proceso selectivo, ambas compulsadas. 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez

(10) días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio de esta convocatoria y sus
bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
en el Portal de Transparencia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Galera (se estará al último anuncio
publicado), dada la urgencia por necesidad de dar co-
bertura al puesto de Secretaría-Intervención. 
Los aspirantes acompañarán a su solicitud copia de

los documentos justificativos de los méritos alegados,
no siendo necesario que las copias estén compulsadas,
sin perjuicio de que los aspirantes propuestos deban
exhibir o presentar los originales, a requerimiento del
Ayuntamiento. 
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-

gan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
solicitar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de so-
licitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá nin-
guna petición de esta naturaleza, salvo el cambio de do-
micilio a efectos de notificaciones, todo ello sin perjui-
cio de lo preceptuado en la normativa de procedi-
miento administrativo común. 
Cuarta. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldía dictará resolución, en el plazo máximo de cinco
(5) días naturales, aprobando la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos en la que constará el nombre y ape-
llidos de los candidatos, número incompleto de D.N.I. y
en su caso, el motivo de la exclusión, haciéndose pú-
blica en el Portal de Transparencia y en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de cinco días hábiles tanto para la subsana-
ción de errores de hecho como para solicitar la inclu-
sión en caso de resultar excluido. Los que dentro del
plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la re-
lación de admitidos, serán definitivamente excluidos de
la realización de las pruebas. A estos efectos, los aspi-
rantes deberán comprobar no sólo que no figuran reco-
gidos en la relación de excluidos sino, además, que sus
nombres constan correctamente en la pertinente rela-
ción de admitidos. 
Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo

anterior y subsanados los errores la Alcaldía dictará re-
solución en la que se aceptarán o rechazarán las recla-
maciones, aprobando la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos y donde se determinará la com-
posición, lugar, fecha y hora en que se reunirá el Tribu-

nal para resolver el concurso y la celebración de la entre-
vista a los aspirantes admitidos, pudiendo celebrarse
ambos actos el mismo día, si bien deberá celebrarse
previamente el concurso y exponer sus resultados antes
de la celebración de la entrevista en el tablón de anun-
cios físico del Ayuntamiento situado en la planta baja de
la Casa Consistorial. La lista definitiva se hará pública en
el Portal de Transparencia y en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento. La lista provisional se elevará a definitiva
en el caso de no presentarse reclamación alguna. La re-
solución que eleve a definitivas las listas de admitidos y
excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la
misma se podrá interponer recurso de reposición ante el
órgano que la haya dictado o recurso contencioso- ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Admi-
nistrativo competente, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso- Administrativa.
Las sucesivas publicaciones y anuncios se realizarán

a través del Portal de Transparencia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento. 
Quinta. Órgano de selección.
El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma:
- Presidente:
Titular: Funcionario/a de Administración Local con

Habilitación de Carácter Nacional o funcionario Técnico
de Administración General. 
Suplente: Funcionario/a de Administración Local con

Habilitación de Carácter Nacional o funcionario Técnico
de Administración General. 
- Secretario:
Titular: Funcionario/a de carrera de la Diputación

Provincial de Granada, del Ayuntamiento de Galera o
del Ayuntamiento de Baza. 
Suplente: Funcionario/a de carrera de la Diputación

Provincial de Granada, del Ayuntamiento de Galera o
del Ayuntamiento de Baza. 
- Vocales:
a) Titulares:
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional, o funcionario Técnico de Ad-
ministración General, o funcionario de la Junta de An-
dalucía pertenecientes al Grupo A1. 
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional, o funcionario Técnico de Ad-
ministración General, o funcionario de la Junta de An-
dalucía pertenecientes al Grupo A1. 
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional, o funcionario Técnico de Ad-
ministración General, o funcionario de la Junta de An-
dalucía pertenecientes al Grupo A1. 
b) Suplentes:
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional, o funcionario Técnico de Ad-
ministración General, o funcionario de la Junta de An-
dalucía perteneciente al Grupo A1. 
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional o funcionario Técnico de Ad-
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ministración Genera, o funcionario de la Junta de Anda-
lucía perteneciente al Grupo A1. 
- Funcionario/a de Administración Local con Habilita-

ción de Carácter Nacional o funcionario Técnico de Ad-
ministración General, o funcionario de la Junta de An-
dalucía perteneciente al Grupo A1. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de, al menos, cuatro de sus miembros titulares o
suplentes entre los que deben figurar, en todo caso, el
Presidente y el Secretario.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-

tervenir, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP). Así mismo, los aspirantes po-
drán recusar a los miembros de los Tribunales cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de
la mencionada norma. La Presidencia resolverá sobre la
abstención o recusación, en su caso, formulada.
El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 17 de la Ley 40/2015, LRJSP, y las de-
cisiones se adoptarán por mayoría de los votos presen-
tes, resolviendo en caso de empate, el voto del que ac-
túe como Presidente. El Tribunal queda facultados para
resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación de
las bases, para decidir respecto en lo no contemplado
en las mismas, velar por el exacto cumplimiento de las
bases, así como para incorporar especialistas en prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico
de los mismos; tales especialistas actuarán con voz
pero sin voto. Los vocales deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación o especialización que la plaza
convocada. El Tribunal se clasificará en la categoría pri-
mera de las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio y
disposiciones complementarias. Todos los miembros y
asesores del Tribunal tendrán derecho a percibir in-
demnizaciones que por razón del servicio correspon-
dan con arreglo a la ley.
Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjui-

cio del posible recurso de alzada o de cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con la legisla-
ción vigente, los aspirantes podrán presentar reclama-
ciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de tres días contados desde la fe-
cha de la correspondiente resolución, sin que este trá-
mite interrumpa el plazo para la interposición del citado
recurso de alzada.
Sexta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será el concurso-en-

trevista, consistente esta última fase en una entrevista
personal a modo de prueba oral de conocimientos para
el análisis de la idoneidad del aspirante según sus cono-
cimientos en la materia. Si el Tribunal tuviese conoci-
miento, en cualquier momento del proceso de provi-
sión, de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos en la base tercera de
esta convocatoria, deberá proponer, previa audiencia
del interesado, su exclusión a la Autoridad convocante,
comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante a los efectos proce-

dente. Los méritos a tener en cuenta, así como su valo-
ración, serán los siguientes, siendo la calificación final el
resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos
los apartados de la fase de concurso, unida a la puntua-
ción de la fase de oposición.
I. Fase de concurso (máximo 5 puntos):
A. Cursos de formación y perfeccionamiento (má-

ximo 1 punto): Relacionados directamente con el
puesto de trabajo, impartidos u homologados por Uni-
versidades o Administraciones Públicas: 0,001 puntos
por cada hora lectiva. Deberán quedar acreditado por
cualquier medio que permita su constancia (original o
copia compulsada).
B. Experiencia profesional (máximo 2 puntos): sólo

se valorará la relacionada con las funciones del puesto
de trabajo a cubrir, de la siguiente manera:
1) Por haber prestado servicios como Secretario-In-

terventor, en régimen de interinidad, con nombra-
miento oficial expedido por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma correspondiente: 0,08 puntos
por m  es, completándose las fracciones. Deberá que-
dar acreditado por cualquier medio que permita su
constancia (original o copia compulsada).
Para acreditar la experiencia profesional se aportará

certificación expedida por el organismo público en
donde se halla desempeñado el puesto de trabajo, y
nombramiento del órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma para acreditar los servicios con nombra-
miento interino.
2) Por haber prestado servicios como Secretario o In-

terventor de la categoría de Entrada, o bien como ase-
sor jurídico en la Administración Local en puestos de
Técnico de Administración General o licenciado en de-
recho: 0,06 puntos por mes, completándose las fraccio-
nes. Deberá acreditarse con certificado expedido por la
Entidad local en la que ha prestado los servicios como
funcionario interino o personal laboral.
C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la

Subescala de Secretaría-Intervención, de Secretaría de
Entrada o Intervención-Tesorería, de Funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter Na-
cional (máximo 2 puntos): Por haber superado ejerci-
cios de pruebas selectivas de acceso a la correspon-
diente Subescala, se puntuará de la siguiente forma:
- Por cada ejercicio superado: 0,50 puntos. 
Para acreditar este mérito se deberá presentar Certi-

ficación de la Administración Pública con expresión de
todos los datos que permitan identificar el ejercicio su-
perado. Igualmente será admisible mediante la referen-
cia de la página Web oficial donde aparezcan publica-
dos los resultados.
Los aspirantes realizarán una Autobaremación de los

méritos alegados conforme a las presentes bases que
reflejarán en la solicitud de participación. El tribunal, a la
vista de la documentación aportada y de la Autobarema-
ción realizada por los aspirantes, realizará la baremación
definitiva de los méritos alegados y documentados.
El tribunal podrá apartar del proceso selectivo a los

aspirantes que incurran en manifiesta mala fe en la au-
tobaremación de los méritos con objeto de obtener una
mayor puntuación en el proceso selectivo.
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II. Fase de Entrevista personal (se valorará de 0 a 5
puntos):
El Tribunal, después de haber valorado los méritos

aportados por los aspirantes, llevará a cabo una Entre-
vista a modo de prueba oral de conocimientos para
comprobar su idoneidad para el desempeño del puesto,
especialmente conocimientos en la materia incluidos en
el temario vigente para la selección de funcionarios de la
Subescala de Secretaría- Intervención, pudiendo el Tri-
bunal optar por preguntas de carácter práctico.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento

único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante
que el día y hora de la prueba escrita no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal. El
número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal será de 0 a 5 puntos. La nota que
obtendrá el aspirante será la media de las puntuaciones
concedidas por los mismos. Para superar esta prueba
es necesario que el aspirante obtenga una puntuación
mínima de 2,5 puntos.
En caso contrario, quedará excluido del procedi-

miento de provisión.
Séptima. Calificación definitiva y bolsa de trabajo. 
El resultado del concurso y de la entrevista se hará

público en el plazo máximo de veinticuatro horas desde
que se acuerde por el Tribunal Calificador y será expues-
tos en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Galera. 
El orden de clasificación definitiva estará determi-

nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los méritos valorados por el Tribunal Califi-
cador (concurso y entrevista), proponiéndose por éste
al aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.
En caso de empate, el orden se establecerá aten-

diendo en primer lugar el que haya obtenido mayor
puntuación en el apartado de entrevista personal, en se-
gundo lugar, por el apartado de experiencia profesional
y si continuase el empate, el que tuviese mayor puntua-
ción en superación de pruebas selectivas.
En el caso de que la persona inicialmente propuesta no

reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nom-
brada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma,
se entenderá hecha la propuesta en favor del aspirante
que hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación en el
procedimiento de provisión y así sucesivamente. 
De igual forma se podrá proceder en el caso de que,

habiendo sido nombrado y tomado posesión el aspi-
rante, renunciase o cesase por cualquiera de las causas
previstas en Derecho, sin que tenga que reunirse nue-
vamente el Tribunal para la propuesta, facultando a la
Alcaldía-Presidencia para ello. Cabe la posibilidad de
proponer al mismo candidato o al siguiente aspirante
que hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación en
el procedimiento de provisión y así sucesivamente, si el
candidato no pudiese, y en caso de nueva situación de
baja del titular, cese del mismo, o adjudicación de plaza
en concurso y que el titular obtenga un nombramiento
provisional o comisión de servicios en otro destino y la
misma quedase desierta nuevamente, en estos casos y
hasta que se provea la plaza de forma definitiva por fun-
cionario de carrera. La citada bolsa de trabajo tendrá

una vigencia máxima de tres años a contar desde la fe-
cha del primer nombramiento efectuado por resolución
de la Consejería competente en Administración local. 
Octava. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos por el Tribunal presenta-

rán en el Ayuntamiento de Galera, o cualquier lugar del
art. 16 de la Ley 39/2015, o a través de la Sede Electró-
nica del Ayuntamiento de Galera, dentro del plazo de
cinco días naturales contados desde la fecha en que se
haga pública la selección llevada a cabo por el Tribunal
Calificador, los documentos siguientes: 
- Certificado médico acreditativo de no padecer en-

fermedad o defecto físico que impida el desempeño de
las funciones propias del servicio, y 
- Declaración jurada de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni in-
curso en causa de incapacidad o incompatibilidad pre-
vista en la legislación vigente. 
Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-

cos estarán exentos de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
ción del Ministerio, Consejería u organismo del que de-
pendan acreditando su condición de funcionario, nú-
mero de registro personal y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.
Si dentro del plazo establecido y salvo causa de

fuerza mayor libremente apreciada por la Alcaldía, el as-
pirante propuesto no presentara la documentación exi-
gida, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera incurrido por falsedad en la instancia. En
este caso, se procederá conforme a lo previsto en la
base anterior
Novena. Propuesta de nombramiento.
Una vez presentada la documentación por el candidato

propuesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en
las bases, será propuesto por el Alcalde-Presidente ante la
Dirección General de Administración Local de la Conseje-
ría competente en material de Administración Local de la
Junta de Andalucía para su nombramiento como Secreta-
rio/a- Interventor/a interino/a por ésta.
Décima. Incidencias.
Si, durante la vigencia del nombramiento interino, un

funcionario de la Escala de Habilitación Nacional que re-
úna los requisitos para su desempeño, solicitase cubrir
la plaza con un nombramiento provisional, comisión de
servicios o acumulación de funciones, éstos se realiza-
rán en los términos y con los efectos previstos en el
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y demás nor-
mativa de aplicación. 
Si, durante la tramitación del procedimiento de se-

lección, un funcionario de la Escala de Habilitación Na-
cional que reúna los requisitos para su desempeño, so-
licitase cubrir temporalmente la plaza con un nombra-
miento provisional, comisión de servicios o acumula-
ción de funciones, podrá realizarse el proceso de selec-
ción y determinarse la lista de aspirantes que resulten
aprobados y el orden de clasificación definitiva, pero la

Granada, miércoles, 20 de febrero de 2019 B.O.P.  número  34Página  96 n n



presentación de documentación por parte del aspirante
y propuesta para su nombramiento quedará en espera
de que el puesto quede vacante o desocupado, te-
niendo en cuenta el límite temporal previsto para la vi-
gencia de la bolsa de trabajo.
Undécima. Recursos, legislación.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas

que se presenten en la interpretación de las presentes
Bases y para adoptar acuerdos necesarios, en relación
con aquellos no regulados en la presente convocatoria
y en la legislación vigente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos
administrativos se deriven de la misma y de las actuacio-
nes del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesa-
dos en los casos y en la forma establecida por la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Para lo no
previsto en las presentes Bases, serán de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales vigentes en materia de Régimen Local en
lo no derogado por el Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás
disposiciones de aplicación por las que se establecen nor-
mas para la selección de personal funcionario interino en
el ámbito de la Administración Pública”. 

Galera, 15 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.: Mi-
guel Ángel Martínez Muñoz.

NÚMERO 794 

AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ (Granada)

Estudio de detalle

EDICTO

Por D. José Ruiz Medina, en representación de Sin-
derela Invierte, S.L., se ha presentado en este Ayunta-
miento estudio de detalle con el objeto de reajustar ali-
neaciones para adaptar las determinaciones recogidas
en el con el objeto de reajustar alineaciones para adap-
tar las determinaciones recogidas en el PGOU de Izna-
lloz y Plan Especial de Reforma Interior de la U.E.-2.

En cumplimiento de la resolución del Concejal Dele-
gado de Urbanismo de fecha 15 de febrero de 2019, y
del artículo 32.1.2ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, se somete el
expediente a información pública por plazo de veinte
días hábiles, contados desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Granada.

Durante el período de información pública, quedará
el expediente a disposición de cualquiera que quiera
examinarlo en el Área de Urbanismo del Ayuntamiento

de Iznalloz, a los efectos de que se presenten las alega-
ciones y sugerencias que se consideren pertinentes.

Iznalloz, 15 de febrero de 2019.-El Concejal Delegado
de Urbanismo, fdo.: Juan José Jiménez Guzmán. n
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